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Cordial saludo. 

CO:nedidilillente nos dirigirnos a usted con la fatalidad de remitir adjunto cuatro (st) ejemplares del 
Acuerdo Laboral suscrito el veintiocho (25) de agosto de 2013 entre el Depargarnonto de Bolívar y 
los sindicatos AILLIdOC Bolívar, SINTRENAT Bolívar, SfinTRAOFIPLIBQL. 
SINTRAfi AIDEGBOL y SINTRAEDUBOL. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes relacionado con el deposito de la misma, de 
conformidad a la Ley. 

Anego: 

- Acuerdo Laboral en (3) juegos originales y un 
- Asa Final en cuatro (4) juegos un (1) original 

copia por diez (_0) @Ilos cada uno. 
es (3) copias por Ve 	(30) folios cada 

Agradecemos su atención_ 
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ACUERDO LABORAL SUSCRITO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 
Y LOS SINDICATOS SINTRENAL, ANTROC — SECCIONAL BOLIVAR, 

SINTRAOFIPUBOL, SINTRAEDUBOL Y SINTRAEMDEGBOL 
(2013) 

En Catauro de Indias, a los Veintiocho (28) días del mes de agosto del año 2013, siendo las 200 
prn, en las instalaciones del Despacho del Gobernador - Palacio de la Proclamación, reunidos los 
negociadores de la adminislación departamental Kelly Fuenmayor Diego, Gustavo Marlinez nardo 
Jever Posada Macla, Ana fiaría Álvarez Castillo y Yolanda Vega Saltaren. Por los sindicatos 
peticionarios. EINTRACKMUGOL José Versara Martínez, Ramón Morales Campo, Arquimedes 
Jarabe Garay. Por SINTRAEDUBOL: JamIdes Tapias Angulo, Abrabam Kamol Yape y Jorge 
Martilles Yapes. Por SINTRAFMDEGEOL Rubén Córdoba Canales, Olimpo Gómez Tale y Jorge 
Fiblez Barrio; por ANTHOC Bolívar Roberto Miguel Bustamanie Orozco, Antonio ("voraz Villaiba y 
Luis Rafael Tarra Gallego: Por SINTRENAL Doris Mariela Pérez Muñoz, Blanca Valdelamar Navarro 
e lsis Maria Balista Castillo; Como asesores de la Confederación de Trabajadores de CoMmbia, 
C.T.C.Freddy Cano Correa y Rayera Pérez Vargas y por la Central Unitaria de Trabajadores, CUT, 
subdirecha S'olivar. Gil Alberto Falcón Masca; con el fin de suscribir el presente Acuerdo Laboral, 
resultante de las deliberaciones de las comisiones negociadoras.  

CAPIPJLO PRIMERO 

ACUERDOS PRELIMINARES 

ARTICULO 1. PARTES Y CAMPO DE APLICACIÓN. Son partes del presente Acuerdo Laboral, por 
tin lado, el Departamento de Bolívar que para efectos de la negociación se denomin ará la 
Administración Departamental de Salivar y por el otro, el Sindicato de Trabajadores y Empleados 
de la Educación, 'SINTRENAL BOLNAM ia Asociación Nacional Sindical de Trabajadores y 
SeDidores Pacas de la Salud, Seguridad Korai integrai y Servicios Complementarios de 	1 
Coloro:ir 'ANT142.1C seccionnl Bojivar', nliales de la Censal Unitaria de Traba adores de Grambo 
CUT; Sindicato de Trabajadores °aciales y Públicos del Departamento de Bolívar, .2.7( 
'SINTRAOFIPL/BOIA, Sindicato de Trabajadores y Empleados de la Gob marón de Bolívar 
'SINTRAEMJEGBOLA, Sindicato de Trabajadores Administrativos y Educadores del Departamento 
de Bolivar. (SINTRAEDUBOL filiales de la Confederación de Trabajadores de Crombia, CTC; en 	3, 
representación de las y !os empleados públicos que cumplan funciones en S. Administración 
Departamental de Bolívar y tus dependencias. que para aleros de ia negociación se 
denominaran los Sindicatos. 	 h 
Los acuerdos cobijarán a todas y todos los empleados públicos aue cumoish. 'Jaco es en la 	if 
Administración Departamental de Bobear y suq dependencias. 	

F 	I PARÁGRAFO: Los docentes y directivos docentes cheacen parte del presente Acuerdo Laboral ((y, 
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competencia, la administración Departamental 
para cumplir con los acuerdos que se deriven 
:a Acuerdo Laboral resultante Así mismo, en 
a la Asamblea Departamental de Bolívar. 

ARTICULO SEGUNDO: Dentro de les frofies de su 
expedirá los actos administrativos que se requieran, 
de la presente negociación y que se plasmarán en 
caso de ser necesario requerirá las facultades de Ley 

ARTICULO TERCERO: REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES. Para efectos de la negociación y 
celebración del Acuerdo Laboral, la Administración Depadamental de Solidar designará hasta (5) 
cinco negociadores principales con sus respectivos suplentes. Les organizaciones sindicales 
designarán sus negociadores representados por (3) tres miembros de cada uno ve los sindicatos 
roas sus respectivos slopiedies  

PARAGRAEO PRIMERO: ACCMPARAMENTO EN LSS DELIBERAC:ONES Los aindicatos 
contarán con asesores en el desarrollo de las negociaciones, (2) dos por cada usa de las centrales 
obreras y organizaciones sindicales nacionales, los cuales serán presentados al inicio de la sesión 
de negociación en que pretendan participad 

PARAGRAFO SEGUNDO: Para todos los efectos, los sindicatos presentes en la mesa de 
negociación, representan a todas y todos los empleados públicos que cumplan funciones en la 
Administración Departamental de Bol Mary sus dependencias cobijados por este acuerdo. 

ARTICULO CUARTO: PERMISOS PARA LA NEGOCIACIÓN Da PLIEGO DE SOLICITUDES. La 
Administración Departamental de Bolivar, garantizará el permiso sindica! remunerado a los 
fiegzeladores Ce los sindicatos y sur suplentes. de conformidad con 1;1 Ley 584 del 2030; articulo 2° 
del Decreto 2813 de 2000 y Decreto 1092 de 2012, durante todo el tiempo que dure le discusión de 
las solicitudes y Zasla cuerdo se resuelve el conflicto coiectivo. de conformidad con los Actos 
Administrafocs correspondientes.  

CePITULO SEGUNDO 

NORMAS GENERALES 

ARTIOULO GUISE): CAMPO DE APLICACIÓN.. El presente Acuerdo Laboral beneficia a todas y o pm  
todos los empleados publicus que pf mplan funciones en la Administración Departamental de Bolívar 
y sus dependencias y que sean bedeficiarios de ese acuerdo Así como a los empleada públicos 
que se vincule-la la adminisfracion con posteriórdad e la firma del Acuerdo.  

ARTICULO SEXTO. OBLIGATORIEDAD. Las dloposiciones contenidas en el :cuerdo Laboral, 
aecareo 1: cerdo-edad como reirrán aplicable alomo quedó estioulódo en los ao ida lOs 9, 2:  3 y á 

Ce" re e s er e ceu9-990 	i:99: cazó se acuerdan y 	las Rezos gorani el Ce eet 
n9C3eáná 	afireciao 	2C00. 90.án SA.r.9.9'°°serajez por la Cr:ir:firma ro dOlibiza e: in Med Arlica de _ 
Colombia:  fas leyes y Acuerdes i nteraáricoales suscritos por el pais e Moo-poirades a la legis.acióin/ 
;ved:nal, adómait de loe precoz:entes corisblacionales. 
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ARTICULO SEPTIMO: FAVORABILIDAD. En cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 53 de 
la Constilución Politica, los principios, declaraciones, convenios y recomendaciones de la 
Organización internacional del Trabajo (01T) y la jurisprudencia, en caso de duda sobre la aplicación 
de las fuentes formales del derecho y/o del Acuerdo Laboral, e aplicará la que resulte más 
favorable a los empleados públicos que cumplan funciones en la Adminislación Departamental de 
Bolívar y sus dependencias y que sean cobijados por este acuerdo. En ningún caso, el Acuerdo 
Laboral implica desconocimiento de derechos legalmente adquiridos que existan o hayan existido 
para estos empleados públicos. 

ARTICULO OCTAVO: MINIMO DE DERECHOS Y GARANTIAS. Las disposiciones contenidas en el 
presente Acuerdo Laboral, constituyen el mínimo de derechos y garantías a favor de los empleados 
públicos a quienes beneficia. No será aplicable ninguna norma posterior que desmejore, vulnere o 
elimine los derechos y beneficios consagrados en la legislación vigente, Acuerdos anteriores yen el 
presente Acuerdo Laboral. En el contexto de lo señalado por el edículo 53 de la Constitución 
Politica, durante la vigencia del presente Acuerdo Laboral la Administración departamental, se 
abstendrá de expedir actos arbeirliStsatiVOS que afectan el mínimo de derechos y garantías 
consagradas en el presente Acuerdo Laboral y anteriores, a favor de los empiciados públicos 
cobijados en el mismo. 

ARTICULO NOVENO: DERECHOS ADQUIRIDOS E IRRENUNCIABILIDAD DE BENEFICIOS. Los 
derechos, garanties condiciones de trabajo, horadas y jornadas laborales, subvenciones y auxilios 
cine por Cenvención o Acuerdos laborales han disfrutado los funcionarios páranos de! sector 
abril:Pistraje° el servicio de la Administración Departamental de Bolívar constituyen derechos 
adquiridos y son irrenunciables, siempre y cuando estos no sean contrarios a la Constiation y ala 
ley. 

Del mismo modo son irrenunciables los derechos consagrados en la legislación preexistente, tales D. 
COMO los Decrebs Leyes 2400 y 3074 de 1938, 1950 de 1973, 1042 de 1978, 1045 de 1978. 1092 
de 2012, en as Leyes 909 de 20041562 de 2012 y normas reglamentadas, las que complementen y ,... 
adicionen. 

ARTICULO DECIMO: REPRESENTANTES SINDICALES. En los términos del artículo 39 de la 
Consfficióri Politica, y los convenios y recomendaciones de la OIT: son representantes sindicales 
los miembros de las Asambleas Generales de entidad, los delegados a las Asambleas Nacionales 
de Delegados, los Delegados a las Asamblea Departamental de Delegados y Locales, los 
Integrantes de la Junta Directiva Nacional, Subdirectivec, Seccionales, de los Comités SeCCiOnales, 
Comités institunionaies, las Comisiones de Reclamos de la Administración Departamental de 
Roblar. la Comisión de Personar, Comités Paritarios de Salud Ocupacional, Comités de 
Convivencia Laboral, las Comisiones Estalutaries, negociadoras y acoldentales que se constituyan 
Per las organizaciones sindicales. 
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SINTRAEDUROI, 
ARTICULO DECIMO PRIMERO. FUERO SINDICAL. Gozan de fuero sindJcal, todos los 
representantes sindicales durante el ejercicio de sus funciones y hasta seis (6) meses después de 
terminado su periodo. El fuero sindical ampara a todos los servidores públicos vinculados a LA 
ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR, con idénticos alcances y consecuencias, 
desde la presentación del Pliego de solicitudes o desde la denuncia del Acuerdo Laboral, hasta seis 
(6) meses después de haberse celebrado el nuevo Acuerdo 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: PERMISOS SINDICALES: El Gobernador de Salivar, expedirá los 
Actos administrativos correspondientes y de conformidad con el asunto Solicitada para: 

Permisos remunerados aros empleados públicos miembros de las Juntas Directiva, 
Nacional, Departamental o del Comité de Entidad dala Organización Sindical para 
realizar las reuniones de ¡untas directivas. asistencia a los congresos, asambleas. 
cursos de capacitación sindical que convoquen los sindicatos, centrales o 
federaciones en donde se encuentre afiliado la organización sindical y para cumplir 
funclones inherentes a sus cargos, durante el tiempo requerido. 

b).- 

	

	Las entidades concederán permisos remunerados para los lrgeg rentes de las 
comisiones de reclamos seccionales, institucionales comisión de persone:, 
comités de convivencia laboral, cornis paritarios de salud labora! y comisiones 
accidentales por dos (2) d las al mes para reuniones periódicas. 

c)- 

	

	Las entidades °criaderan permisos remunerados durante e: tiempo que dure la 
actividad sindica; asamblea general o delegataria municipal, distdtal. 
geoanamental o eeplouel, por el tiempo que dura desde un clia Uabil antes y hasta 
un dia hábil postedor a la reaiza:1On de le misma, siempre que estas se reaten 
sn gra dudad diferente a la sede de su lugar de 'nabab. 

PARAGRAFC PRIMERO. 	Los permisos serán solicitados a la dependencia respectiva, 
debidamente sustentados y atendiendo los procedimbutos señalados para el otorgamiento de 
nemnisos por la Dirección Administrativa de Talento Humano de la Gobernación de Salivar. 

PARAGRAFO SEGUNDO Las entidades permitirán la ulizadan de sus inslaiaciones. los auditonlosIs.W 
y las 77:las de conferencias que requieran los s-ndicatos, para Sus reuniones y  asambleas en los 
SiU08 de trabajo de guiones se benefician del Acuerdo Laboral atendiendo bs procedlmientos - 
previstos per la Oficina de Protocolo para el préstamo de los mismos, o de las entidades en donde 
se requiera su utilización. Así mismo, para divulgar sus inibmaciones, los sindicatos podrán utilizar 
das carteleras destinadas para este fin en los lugares que los sindicatos consideren convenientes, 
previa concertaclen con la Dirección Administrativa de Talento Humano o dependencia r spectIve. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: REUNIONES ENTRE LOS SINDICATOS Y LAS EICTIDADES. A (J., 

	

partir de la firma del presente Acuerdo laboral, se creará la Comisión de Diálogo y Concertación que 	7  

	

estará conformada por tres (3) miembros designados por cada organización sindical y tres (3) 	
/7/ delegados designados por la Administración Departamental de Bolívar con plenas facultades, 

cada uno con sus respectivos suplenteson ei fin de estudiar normas, y °acceder Polainas, PlaneS 	///11  
I 
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programas ce orden administrativo, fiscal receso y mentrficos encaminados a los siguientes 
aspectos 

1- kletoramiento del servicio publico de salud y Educaciónfrente a ia ciudadania y respecto 
de los servidores públicos y de los usuarios de los servicios que prestan las dberentes 
dependencias 

2- IMeiorarnenlo de :a calidad de vda de los servidores públicos. Prioridad en los 
prosternas correspondientes a los grupos de discapacilados, tercera edad, niños 
especiales. huérfanos, viudas y viudos, vicámas de catástrofes, secuestro, 
desplazamiento y de otros actos de violencia Vistes o moral. 

3- Las condiciones salariales y prestacionales de los servidores publicos 

4- Educación formal y no formal, capacitación, inducción y re-inducción para el personal 
activo, teniendo en cuenta el Pian Nacional de Capacitación, realizando además la 
vigilancia de su cumplimiento, sin perjuicio de las atribuciones de otros entes oficiales. 

La ieguracion, condiciones y procedimiento para el funcionamiento de esta comisión serán 
concertados y acordados entre la Administración Departamental y los sindicatos dentro de 
los 2 meses siguientes a la firma del presente acuerdo laboral. 

CAPITULO TERCERO 
BIENESTAR SOCIAL DE LOS EMPLEADOS 

ARTICULO DECIMC CUARTO: PROGRAMA DE BIENESTAR SOCIAL. LA ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR, destinara el cinco por Ciento (5%) d% valor total de la nómina 
anual, mcluidos todos tos factores Salariales, para el programa de Bienestar Sociá de los empleados 
pises:1m 

Las Áreas e dosermItar dentro de! mismo son: 
1) BiENESTAR, ESTIMULOS E INCENTIVOS. 

1.1 Crecimiento y Reconocimiento Personal 
1.2 Recreación y Deportes 
1.3 Amisticas y Culturales 
1A Hábitat 
1.5 Formación 

2) CAPACITACION 
2.1 Inducción y Re. inacción n /mi 
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SINTRAEDUROI, 
3) SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

Atendiendo las disposiciones legales, presupuestales y los procesos de elaboración 
y aprobación d I Plan de Bienestar Social, se incluirán dentro de los programas a 
ejecutar, actividades programadas relacionadas entre afros, con las siguientes 
temas: 

Detección y Preveécion temprana del cáncer. 
Sapastacion para al Foilalecimlente de las organizaciones de ;os Servidores Públicos y 

de sós derechos de asao &son. Be 

de !as Calas de Compensación para los empleados de ia Gobernación de 
Bolivar (Educación, salud, capacitación y recreación). 

Deporte y Recreación de los Tiabajadores. 
Incentivos Educativo,. 
Lentes y Monturas pa a los empleados. 
Adquisición de Seess Funerano para los empleados. 
Actividad Navideña para los trabajadores y su familia 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los programas a ejecutar serán acordados y elaborados por el comité 
bipartito de Bienestar Social en el Ama semestre de cada año, pero podrán ser ajustados de 
acuerdo con ci comportamiento de la nomina y las demás fuentes de financiación que se destinen al 
Bienestar sacha' 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Admuustracion Depadamenlei adelantara dentro de los quince (15) 
días siguientes a la suscripción del siguiente Acuerdo Laboral las actuaciones administrativas 
pertinentes para actualizar y reorganizar el Plan de Capacitación. Bienestar Social e Incentivos d 
acuerdo a la narmatividad vigente. 

PARÁGRAFO TERCERO: Harán parte del Comité de Diseño, Aprobación y puesta en marcha del 
Plan de Bienestar para el ano a ejecutar, un representante de cada uno de los sindicato  
debidamente conformados en la entidad. designado por la correspondiente junta directiva. 

PARAGRAFO CUARTO: Para el proceso de Diseño del Plan de Bienestar Socia!, se solicitará el 
acompañamiento del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

PARÁGRAFO QUINTO: Los beneficios de los programas de Bienestar Social existentes en las 
secretarías de Salud y Educación de la Gobernación de Bolívar se mantendrán igual a Como vienen 
sin afectación que los desmejore y serán susceptibles de las nonas más favorables que se 1 
acuerden o apliquen en el futuro. 	 IjXI  

ARTICULO DECIMO QUINTO: r ADA1INISTRACION DEPARTAMENTAL DE BCOVAR, dándole 
cumplimiento a lo establecidoen el allculo 39 de la Constitución Politica Colosbiona y los 
Acuerdos de la OIT, gafaré:zara. de comun acuerdo. Sede pare e! funcionamiento de las oficinas 
donde se genere la administración a cada organización sindical. / 	A 

/ 
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ARTICULO DECIMO SEXTO: VIVIENDA:La Administración Departamental de Bolívar tramitará 
ante la Honorable Asamblea Departamental la obtención de las facultades que le permitan gestiona:, 
desarrollar y ejecutar el 	Proyecto de Vivienda a beneficio de los empleados públicos 
departamentales cobijados por el presente acuerda Le Administración destinara para el proyecto de 
Vivienda en mercan el bien inmueble distiaguido con e' Folio de matricula Inmobiliaria N° 060-
d3586 y Escdlura pública N°400 del 04 de junio de 1968 de la Notada 3 del Circulo de Cartagena, 
ubicado en predio contiguo a! Colegio INEM.  
Loa vez aprobada las facultades propuestas la ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL, se .• 	compromete e desarrollar las cenas acciones procedimentales, legales y oresupueslales que 
demande la ejecución del citado Proyecto. dentro de la órbita de sus competencias. previa literam 
de los gravamenes que recaigan sobre el bien enunciado. 

PARAGRAFO: El desarrollo de lo acordada será realizado con el acompañamienlo de un comité 
con representación de los miembros de las organizaciones sindicales ntegrado por empleados 
públicos del ente territorial, que organice y desarrolle la programación establecida 

PARAGRAFO: La Administración Departamental de Bolívar apropiará y desUnaia un porcentaje 
anual del presupuesto departamental para el proyecto de vivienda de los trabajadores de la 
administración Departamental de Beban 

CAPÍTULO V 
SALUD LABORAL 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN MATERIA DE SAL116 
LABORAL. LA  ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR, en desarrollo de lo 
dispuesto en el articulo 11 de la Ley 1562 de 2012, presentará a las Administradoras de Riesgos 
Laborales el Plan le Promoción y Prevención que incluya 	asesoría- investigación. educación, 
diseño y montaje dei mismo. Este plan será financiado con los recursos contenidos en el mismo 
articulo y en su diserto y elaborador participara un (1) representante asignado por cada una de las 
organizaciones sindicales del Departamento. 

LA ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR se compromete a crear grupos de trabara 
através del comité paritario de salud ocupacional, que permitan realizar vigilancia epidemiológica. 
en melena de Riesgos Laborales y cumoqmiento de las normas en melena de protección de la Salud 
Laboral.  

CAPITULO QUINTO 
SALARIOS 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. ACTUALIZACION POLITICA SALARIAL: La ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTAL junto a dos (02) miembros representantes de los Sindicatos filiales de la CTC y 
CUT, conformarán una Comisión que acola ante el Departamento Ad ministratvo de la Función 
Pública para deierminar y plantear los aspectos solicitados tales como SALARIO MÍNIMO 

110 
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PROFESIONAL. POLÍTICA DE INCESTO/0S SALARIALES Y NO SALARIALES. AUMENTO DEL 
SALARIO, HOMOLOGACiON DE CARGOS Y NIIVEACION SALARIAL 

ARTICULO DECIMO NOVENO: DERECHOS ADQUIRIDOS, LA ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR, seguira reconociendo los derechos prestacionales y salariales de 
los servidores públicos afiliados a los sindicatos en acatamiento de la Ley 4' de 1992, edículo 
literal a) "...el respeto a los derechos adquiridos de los Servidores Públicos afiliados al sindicato 
tanto del régimen general, como de los regímenes especiales. En ningún caso se podrán desmejorar 
sus salarios y prestaciones sociales.  

ARTICULO VIGESIMO: VIGENCIA DEL ACUERDO LABORAL El presente acuerdo laboral tendrá 
vigencia de un año contado a parar del primero de enero de 2013 hasta el 31 de Diciembre del 2013 
y las condiciones pealadas en el solo podrán ser modificada por acuerdo entre las palles 
firmantes, previa denuncia de os puntos por parte del Nidal de la Convención. Los actos 
administrativos que incorporan las normas del acuerdo a la estructura normativa de las entidades 
páctenles serán expedidas a más tardar en los 15 días calendario siguientes a la suscripción del 
presente Acuerdo. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: SOBRE COMISIÓN DE REVISIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
ACUERDO. -Se creará una comisión paritaria, encarga de promover y vigilar el desarrollo y 
cumplimiento del acuerdo laboral Estará cerfomada por 2 miembros de cada sindicato firmante y3 
miembros de la AdmiNstraciOn Depalementaf. La comisioa se reunirá periódicamente, conforme di  
convengan el Gablerno Deparlarnental y las organizacionesSindicales imantes. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: LA ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR. 
garantizará que el desarrollo de las negociaciones de pliegos de solicitudes o como llegaren a-
denominarse en virtud de fallos o Modfficaolán de las reglas de negcciación vigentes, la que se 
llevará a cabo en un rugar apio, seguro y propicio para el desarrollo de las mismas, distinto a las 
instalaciones de la Administración de la Gobernación de Bolivar, conforme a la garantía de la 
negociación que recoge la legislación laboral colombiana .  

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: En concordancia con e" Articulo 13 del presente Acuerdo 
Laboral, la unidad de acompañamiento en maga de Educación se ocupará de hacer seguimiento y 
monitores a la ejecución dei Plan Sectodal de Educación dentro del Plan de Desarrollo 
Departamental Esta Comisión será onceno consultivo para la toma de decisiones del sector de 
educacion en el Departamento do Bol liar y se reunirá ordinariamente por lo menos 1 vez en cada 
IsiMeSte, previa convocatoria del secretado de Educación o de las organizaciones que lo integran .  

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: SOBRE COMISIÓN DE REVISIÓN Y CUMPLIMON TO DEL 
ACUERDO: Se creará una comisión paritaria. encargada de promover y vigilar el desarrollo y 
cumplimiento del acuerdo laboral. Estará conformada por 2 miembros de cada sindicato firmante y Si 
miembros de la Administración Departamental. La comisión so reunirá periódicamente, conforme lo 
convengan el Gobierno Departamental y las organizaciones sindicales Encantes ,,a. 

11 



Por 6 6 dicztos palcananos 

.éTéZé l/A7-er—V  
E VERGANA MARTÍNEZ 

BA_GARAT 
c c 73.070 

Por SINTRAOFIPUBOL 

cy 1 
ORALES CAMPO 

19 871151 

o 

branacior 

    

SIN DRADIFIHUBOT 
SINTRAEVIDEGDOI. 
SUNTRAMDTBOL 

   

Para constancia se firma el presente acuerdo laboral por las partes rnteranientes 

Po,  la Gobernación de Bolivar 

JUAN CA S GOSSAIN ROGNINI 
G amador de Bolívar 

DIGO 
Adm. Talento Humano 

ANA MARÍA ÁLVAREZ CASTILLO 
Secretaria de Salud Departamental 

Tr • 	 T <klu 
VTTJT.T. T TTT-T 

JAVIER POSADA MEOLA 
Secretario de Educación :- 

GUSTA O MARTINEZ TUERAN 
Secreta io de Hacitt 	1-- 

J fe 	na sesor 	Mica 
AVE ASALTA EN 

£1ÉC(3 

4AMIDS TAPIAS ANGULO 
c.c 73 181.440 

Por SIN TRAEDUBOL 

\ I  " 
ABRAHAM KANEL NASPE 
c.c 9.175.247 
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o r 
JORGE MARTÍN ERES 
c.c 73.121294 

Por SINTRAEMDEGBOL 

j9-4/tra(44 
RUBÉN CÓRDOBA CANOLES 
c.c. 9.093.389 

Ó yekRio 
.09 .314 

Por ANT OC 

TO 03.0.aksukil- 
R 	RTO MIGUEL BUSTAMANTE 0140C 

/ 

LUIS RAFAEL TARRÁ GALLEÓ 
c.c 73.082.888 

'olivar Ganador 

SINTRAGFIPUBOL 
SIMA ENIDECHOL 
SINTRAEDUBOL 

19-3 MARIE 
.4 33.128.438 

REZ MUÑOZ 

Por SIN TRENA L 

{ rj; aty,/ cr 	l/ 
reLANcA VALDELAMAR NAVARRO 
c.c.33 142.359 

IS MARIA BA'STA CASI LO 
c.c 45.489.037 
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ACTA FINAL 
REUNION DE LA MESA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL, ANTHOC — SECCIONAL BOLIVAR, 
SINTRAIDEIPUBOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEGBOL A LA GOBERNACIÓN DE 

BOLIVAR 

En Cartagena de Indias, a los Veintitrés (23) días del mes de agosto del ario 2013, siendo las 3.00 

pm, en las instalaciones de lderbol - Salón Kid Pambelé, reunidos los negociadores de la 

administración departamental Kelly Fuenmayor Diego, Gustavo Martínez Therán. Javier Posada 

Moda, Ana María Alvarez Castillo y Yolanda Vega Saltaren. Por los sindicatos peticionados, 
SINTRAOFIPUBOL José 'largara Marbinez, Ramón Morales Campo, Arquímedes Jaraba Garay: Por 
SINTRAEOUBOL lamidas Tapian Angulo. Abraharn Name) eaSLIC y Jorge Martínez Yapes. Por 
S!NTRAEMDEGBOL Ruben Córdoba Candes. Olimpo Gómez Tatts y Jorge Elorez Berrio' por 
ANTHOC Bolívar Roberto Miguel Bustamante Orozco, Antonio Pérez Villalba y Luis Rafael Tasé 
Gallego' Por SINTRENAL Doris Mariela Pérez Mufioz, Blanca Valdelamar Navarro e Isis María 
Balista Castillo:. Como asesores de la Confederación de Trabajadores de Colombia, C.T.C. Freddy 

Cano Correa y Rúgero Pérez Vargas y por la Central Unitaria de Trabajadores, COL subdirectiva 
Dotivan Gil Alberto Falcón Prasca .  

A continuación se relacionan los articules del pliego de solicitudes junto con los acuerdos Y 
desaccerdos respectivos- 

CAPITULO PRIMERO 
ACUERDOS PRELIMINARES 

ARTICULO I PARTES Y CAMPO DE APUDACION Son panal del smsonfe kuerdó Labore flor 
un lado, 67 represeraca,  a las y .s empleados pabicos adlaarca orsnoicA ro DE TRABAJADORES Y 
EMMEAHOS DE LA EOL:ACrari ren DRENAD aCIWAR Los enerded camelar a Ion'ax y mapa es 

DENSO SEDED:Se0 EWA:'NE DE& vSE'/SAOS CraarrIEMEIsaARIOS uE CCRODIN AinS  
DEPArTaVE‘TE DE EDI ilera SEDES-Ala DE SALUD DEPARTAMENTAE ESE dOSMTAL 

HO SPITAL  RAFAEL CALVO, ESE HESTISAN NUESTRA 
SEMSRA DEL CARMEN DI SONIVAR ESE HOSPITAL O Ira MISERICORDIA DE A1ACANGUE ESE 
LIGSPRAL SAN aTONIO DE PAOLA DE MINN Y MOMPDX AS LO CASA DEL RECUERDO DE MOMEO% 
&Nadas e le CENTRAL UNITARIA DE DMIBANIADCRES 'CUT' SINDICAPD 	DEABAJACORES 
OFICIALES %EVO% DEL DEPARTAMENTO DE SOLIDAR MINTRAOMPUEOM SINDICANO DE 
TRABAJADORES Y EMPLEADOS CELA GODEATMCION IDE SCUIVAR NSINTRAEVDEGSCSI SINDICATO 
DE `DABAN:DURES ADIAR ETRATIVOS 	EDUCADORES DEL DEPARTAMENTO DE 
aDaPEARrearrnaEDaaaj res nenas calar a boas y Mlos be arpada punga 	r graos 
a prever as sana er 	m'A mocur Deponer-mula de Bagar sus aperaras y erra 

re zas' pada asa lar rara:afear a AD pernea a has de Payasa de Caereera „
eee ser pasara a a :a 4sairble °marranos la] Ce Palear y su varen ni de Panes y 

Rapantes ataban dos 	ia gala del Pan de Dala agente, edemas de producir los actos 
0771117 deee /OS nos-asoma ppm a dESP7010 y ejecyngn de b ocoidat 
Pera efecros de la nepote& a Ja parle empleadora 

sr 
	llamara a al ADMINISrnaor 	-- 

DEPARTAMENTAL DE BOOVAR yaN representara de bsernereara LOSSINDICATOS 
ACUERDO: 

SOBRE EL TRULO, PARTES Y CAMPO DE APLICACIÓN: 

PARTES Y CAMPO DE APLICACIÓN. Son partes del presente Acuerdo Laboral. por un lado, el 
Departamento de Bolívar que para efectos de la negociación se denominará la Administración 4cts-- 

\ Departamental de Bolívar y por el otro, el Sindicato do Trabajadores y Empleados de la Ey ac' 	5ir 



ACTA FINAL 
REUNION DE LA MESA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO 

POR LOS SINDICATOS S/NTRENAL, ÁRTICO — SECCIONAL BOLIVAR, 
SINTRAOFIPUBOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEGBOL A LA GOBERNACIÓN DE 

BOLIVAR 
'SINTRENAL BOLIVAR', !a AsociaciOn Nacional Sindical de Trabajadores y Servidores Públicos de 
a Salud. Seguridad Social Integrar y Servicios Complementarios de Colombia, 'ANTHOC secciona' 
Bolívar, fi, ales de le Central Unitaria de Trabajadores de Colombia, CUT: Sindicato de 
Trabajadores Oficiales y Públicos del Departamento de Bolivar, 'SINTRAORPUBOU: Sindicato de 
Trabajadores y Empleados de la Gobernación de Sorivar (SINTRAUIDEGEIOLX Sindicato de 
Trabajadores Administrativos y Educadores del Departamento de Bolívar, rSINTRAEDUBOU filiales 
de la Confederación de Trabajadores de Colombia. CTC; en representación de las y los empleados 
eLbficcs que cumplan funciones en la Administración Departamental de Bolívar y sus dependencias, 
que para efectos de la negociación se denominarán los Sindicatos. 

Los acuerdos cobijarán a todas y todos los empleados públicos que cumplan funciones en la 
Administración Departamental de Bolívar y sus dependencias. 

PARÁGRAFO: Los docentes y directivos docentes no hacen parle del presente Acuerdo Laboral. 

ARTICULO: Dentro de los limites de su competencia, la administración Departamental expedirá los 
actos administrativos que se requieran. para cumplir con los acuerdos que se deriven de la presente 
negociación y que se plasmarán en la Acuerdo Laboral resultante. Asi mismo, en caso de ser 
necesario requerirá las facultades de Ley a la Asamblea Departamental de Bolívar. 

ARTICULO 2, REPRESENTACIÓN DE LIS PARTES Para &Indas né le negneutónr y celebrar:1n 
eA knuerde Labrar LA ADWNISTRACION 0.PARTAME,7AL DE EOL[VAR designaren sus 
negoáadores 	dolegedds Poros orparazonnones &inmoles den7dtán sus negochtins. 
represenredos por (3) Pes nenoeádores de cede neo dei  hes sondearas irá fres negorradOres poréstos 
denignadns. con plenos Meres pera ter «acto mi)/ Osen( ado par kual número de nonon(aclores 
designados para en( innmo psonnsinnonr ln Admnsfrevón Depa(nmental ds Minan cede una de 
las nage& con sus respnelscs supsrnes 

ernálan eáe sers rseseres en e? (.1.xundo de res ránperaticr es. (2) x.-4. por cada una de las 

PARAGRAFO SEGUNDO Pera todos les cieno bs sondualos repreeeden ele 10180dEld de be 
emplearte pudines vi/enreden a las enns'ades ronnpmmnbdns en el preserds Aolos(do latan( 
cualquiera que deo a, modo ndad de marrarán 

ACUERDO:  

REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES. Para efectos de la negociación y celebración del Acuerdo 
Laboral, la Administración Departamental de Bolívar designará hasta (5) cinco negociadores 1 
principales con sus respectivos suplentes. Las organizaciones sindicales designarán sus  
negociadores, representados por (5) tres miembros de cada uno de los sindicatos m' sus frit-- 

efs  respectivos suplentes.  



NORMAS GENERALES 

CAMPO DE APLICACIÓN.- El presente Acuerdo Laboral beneficia a todas y todos los empleados 

'Apúblicos que cumplan funciones en la Administración Departamental de Bolívar y sus depen 	ci 

ACTA FINAL 
REUNION DE LA MESA NEGOCiACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO, 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL, ANTHOC — SECCIONAL BOLIVAR, 
SINTRAOPIPUBOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMOEGBOL A LA GOBERNACIÓN DE 

BOLÍVAR 

PARAGRAFO PRIMERO: ACOMPAÑAMIENTO EN LAS DELIBERACIONES. Los sindicatos 
contarán con asesores en el desarrollo de las negociaciones, (2) dos por cada una de las centrales 
obreras y organizaciones sindicales nacionales, los cuales serán presentados al inicio de la sesión 
de negociación en que pretendan participar. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Para todos los efectos, los sindicatos presentes en la mesa de 
negociación, representan a todas y todos los empleados públicos que cumplan funciones en la 
Administración Departamental de Bolívar y sus dependencias cobijados por este acuerdo. 

ARTICULO 3 PERMISOS PARA LS NEGOCIADON DEL PLIEGO OC SOLICITUDES Los 
segasiadsres y asesores porpade ee vos smalsaFas y.res CENTRALESMAULEO s'opondrán de 
perno sodicul remunerado. de conlormidad con b Ley 584 del 2001 el artSsub 2° del Desreb 
25131e 2060 y del Decreta W92 de 20tZ ámale. hile el tiempo que dura !a discusión de ¿se 
so5ctudes y huso cuando se test:día al ponflicto colectivo 

ACUERDO: 

PERMISOS PARA LA NEGOCIACIÓN DEL PLIEGO DE SOLICITUDES. La Administración 
Departamental de Bolívar, garantizará el permiso sindical remunerado a los negociadores de los 
sindicatos y sus suplentes, de conformidad con la Ley 584 del 2000; artículo 2° del Decreto 2813 de 
2000 y Decreto 1092 de 2012, durante todo el tiempo que dure le discusión de las solicitudes y hasta 
cuando se resuelva el conflicto colectivo, de conformidad con los Actos Administrativos 
correspondientes. 

--------------- ------- 

CAPITULO SEGUNDO 
NORMAS GENERALES 

ARTICULO 4. CAMPO DE APLICACIÓN El presente Acuerde Laboral beneficia e folies les personas 
que durante la visaseis dei Asssesels Laborar presten sus ,retaba en. LA ADMINISMACION 
DEPARTAMENUOA 05 SALIVAR Así morro cuelo a golees se *culos coy postecontled ele firma 
nes Acuerde. 

ACUERDO: 



ACTA FINAL 
\\ REUNIÓN DE LA MESA NEGOCIACIÓN DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO --P.\  

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL. ANTHOO — SECCIONAL BOLIVAR, 	II  
SINTRAOFIPUDOL, SINTRAEDUEOL, SINTRAEMDEGEOL A LA GOBERNACIÓN DE 	/ 

BOLÍVAR 
\ Iy que sean beneficiados de este acuerdo. Así como a los empleados públicos que se vinculen a M 

administración con posterioridad a la fama del Acuerdo.  

ARTICULO 5 08LIGATORZEDA0. Las disposkienes contendere en el Accarob Laboral 

quedes incorporadas como régimen aplicable e quienes celen determinados en los 
evaaillay aT3' y Cy e quienes en el Muro se vfrpeulen bate cualquier madafded 
Igualmente ro relahve al derecho de aseesenCe sindical se enlerldeni seco:parado alas 
muecas legales y bs reglamentados del personal a I que beneficie reste Acuerdo. 

ACUERDO: 

OBLIGATORIEDAD. Las disposiciones contenidas en el Acuerdo Laboral, quedaran incorporadas 
como régimen aplicable tal como quedo estipulado en los Alicuros 1, 2, 3 y 4 del presente acuerdo. 
En todo caso. se  acuerdan y ratifican las plenas garantías de las normas relativas al derecho de 
asociación sindical amparadas por la Constitución Politica de la República de Colombia. las leyes y 
Acuerdos Internacionales suscdtos por el pais e incorporados a la legislación nacional, además de 
los precedentes constitucionales. 

AR —CaL0 5 FAVOCACcCAD E ea—ala—era á e aasEataado e- el a laia s ck la  
2..ariwr Patea as arre zw deara.cros ccrveics y accareaascras de a Cellarces. 
aansce a Ser ic .15 COT) a 	a s Corstlualarel so Caso oe de7e roba la aplasaor 

ei
be las Aceces 	ee' derecro y/: Del Aaara: labora se aideam o cc cStdre Más levorave 

asando/puha.° la Onasca de a me! dao sobm lemiehdari y dele atecen ces Ivcrebe 
ne are o a re escena natura' prestadora del serme. que labore, en 19 COMICISTRACIOC 

DEPARTAMENCI CE COLIVAR Aa mismo coba a quienes se vveclen poslenormeele a le Mime 
del A CJ5/37 Laberpl Er nira)1 CES: 6 Acaeab Laboral impida 

°e cenasen 
en 'as con s'ocies 

Choc et cebar ex lb& pare estes serodsres 

ACUERDO:  

FAVORABILIDAD. En cumplimiento de lo preceptuado en el adiculo 53 de la Constitución Politica, 
los principios, declaraciones, convenios y recomendaciones de la Organización Internacional del 
Trabajo (01T) y la jurisprudencia, en caso de duda sobre la aplicación de las fuentes formales del 
derecho y/o del Acuerdo Laboral, se aplicará la que resulte más favorable a los empleados públicos 
que cumplan funciones en la Administración Departamental de Babar y sus dependencias y que 
sean cobijados por este acuerdo. En ningún caso, el Acuerdo Laboral implica desconocimiento de 
derechos legalmente adquiridos que existan o hayan existido para estos empleados públicos. 



ACTA FINAL 
REUNIDO DE LA MESA NEGOCIACIÓN DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL, ANTHOC — SECCIONAL °OLIVAR, 
E  SINTRAOFIEUBOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAIMDEGEOL A LA GOBERNACIÓN D 

°OLIVAR 
ARMOULO 7. MINIUM D5 CERECHOS GARANTIAS Las dispasmonos contoordas en el presente 
Pareuls Labornt consMuyen minus cle deresnas y garantías a lavar tle los servidores a quienes 
tenencia Noserd 	ninquna norma 	enyeseposSeri 	desmejore, vulnere o elimino lbs derechos y 
benedems cansersobs en la legistsción dgente y neste Acuerdo Laboral. 

ACUERDO: 

MININO DE DERECHOS Y GARANTIAS. Las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo 
Laboral, constituyen el mínimo de derechos y garantías a favor de los empleados públicos a quienes 
beneficia. No será aplicable ninguna norma posterior que desmejore, vulnere o elimine los derechos 
y beneficios consagrados en la legislación vigente, Acuerdos anteriores y en el presente Acuerdo 
Laboral. En el contexto de lo señalado por el articulo 53 de la Constitución Politica, durante la 
vigencia del presente Acuerdo Laboral la Administración departamental, se abstendrá de expedir 
actos alninistrativos que afectan el mínimo de derechos y gafadas consagradas en el presente 
Acuerdo Laboral y anteriores, a favor de los empleados públicos cobijados en el mismo. 

` ----- -----------•------ 
ARTICULO S. DERECHOS ADOUIPMDCS E RREAVP,CiABILIDAD DE BEAMACIOS Los derechos, 
m'adiar, caolciorses de frabols. helemos y »nadas laboroSes. subirenstinns Y OU11039  qu 
eAtIgarffiellie o par casrumbre han Mis/ rudas las servidores ;Manes del oslos ad:muralla f Ivo al 
sernsis del LA ADIANISTRACIGN DEPARTAMENTAL DE BOLMAR cm-layen dameros 
adrumn4cs y son luenunsobiss 

corno las Decretos Leyes 2400y 3074 de 1969, 1950de 1973, 1042 Me/971 104.5de 1978, 1092 de 
2012 es .S Leyes 409 de 2004,1552 de 2012 y normas regmenteMes, las que complementen y 
adicionen 

ACUERDO: 

DERECHOS ADQUIRIDOS E IRRENUNCIABILIDAD DE BENEFICIOS. Los derechos, garantías, 
condiciones de trabajo, horarios y jornadas laborales, subvenciones y auxilios que por Convención o 
Acuerdos laborales han disfrutado los funcionados públicos del sector adminislativo al servicio de 
la Administración Departamental de Bolívar constituyen derechos adquiridos y son irrenunciables, 
siempre y cuando estos no sean contrarios a la Constitución y a la ley.  

Del mismo modo son irrenunciables los derechos consagrados en la legislación preexistente, tales 
como los Decretos Leyes 2400 y 3074 de 1968, 1950 de 1973, 1042 de 1978, 1045 de 1978, 1092 
de 2012, en las Leyes 909 de 2004.1562 de 2012 y normas reglamentarias. las que complementen y 111‘  adicionen. 

ARTICULO 9. REPI9EYENTASITES 515VOICALES fn los ramosos do! artkub 39 de la Otos:lucran 
Ponce. ylos CDMTIIIOS yremmendeccoes de la CST son roppsonlentes =árales les miembros de 
las Asamblea Gensrals Ae erlided los deleg asas a ros Asambleas Nationales de Delegadas, los 
(Segados a les Asemblee Oepartemer4el de Dolegolos y Loct*s, los lmegmnles e la Junta 



ACTA FINAL 
REUNION DE LA MESA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTAD 

POR LOS SINDICATOS Sit:TRENAL,ANTHOC — SECCIONAL BOLIVAR, 
SINTRAOFIPUBOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEGBOL A LA GOBERNACIÓN DE 

BOLÍVAR 
Descasa Nacen@ Surdirecess &cenes/es, de !ase Comes Seccona'es Atm/ea "ISYSDCIOYab5 

COMioneY de Redomas de LA Atall PlISTPACON DEOARFAIAElee AL DE &Ga r bea° la 
COMV071  dSPEYSOnai  Ceredeedlneeene dese  dasi 	p:Ase Cornees de Corvietene,e LabO(D,  fas 
Comocees Es fulanas reearsobsa-s de:idergaS que se GV111414.0,1 77r 	erndrYa00"S medras 

ACUERDO: 

REPRESENTANTES SINDICALES. En los términos del articulo 39 de la Constitución Politica. y los 
convenios y recomendaciones de la OIT.: sor representantes sinnicales los miembros de las 
Asambleas Generales de entidad, los delegados a las Asambleas Nacionales de Delegados, Os 
Delegados a las Asamblea Departamental de Delegados y Locales, los Integrantes de la Junta 
Directiva Nacional, Subdirectwas. Seccicnales, de los Comités Seccionales, Comités institucionales, 
las Comisiones de Reclamos de la Administración Departamental de Bolivar. la  Comisión de 
Personal. Comités Paritarios de Salud Ocupacional, Comités de Convivencia Laboral, las 
Comisiones Estatutarias, negociadoras y accidentales que se constituyan por las organizaciones 
sindicales. 

ACUERDO: 

Allende/LO 1g FbERO SINDICAL Gozan de !ro 	Mes les reyes/rodete: vadeas 
eas alepar eleossio de sus íinsiones y saeta 	aao despea' oe tornArndo su eorado El Lare 
si Idear ampara a lote ?os co  s'oses mellas v azulados a 	ADMWIe7RA Mal 
DEPARTAMEeedAL DE BOLIVAR sor IdAnecosedUences eenstences sesea' la os esenbeeo del 
nese de so'nesdos desee la Denuncia del ACJIald0 L940191 Izases so 	aeo dosseña de saberse 
catarlo el nuevo Aseado 

IsW 

   

FUERO SINDICAL. Gozan de fuero sindical, todos los representantes sindicales durante eteierciciv  
de sus foncones y basta seis (6) meses después de terminado su periodo. El fuero sindical ampara 
a todos los servidores púbicos vinculados a LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
BOLÍVAR. con idénticos alcances y consecuencias, desde la presentación del Pliego de solicludes 
o desde la denuncia del Acuerdo Laboral, hasta seis (6) meses después de haberse celebrado el 
nuevo Acuerdo 

ai  pum  ,0.5 yhrE.adyys e as enip)eados pebre  neones de las Lelas Oirsaleas 'Sesgo& 
Depaslasaanlas o del Ceesta oe Entidad de b esreción Sndisalpav mollea/les reureenes de 
duele bre& ypara cuy,  pi! ,  ur monos nearer asas cargos e' lempo re'Veasb 

laj Lea e elidadf COI/Me en pacenses remuneradas e los delegados del SINDICATO pan ea ser a 
los Cálmeles que convoquen le Ceneales o seeleaCereS a donde se limalla aaVada la 
De 	:3 Sandra( Asi menso dará pe rneso 'renegando a los sanadeses pelaras desertes 
pelos Oiseaszaser Sanees; paz asiste a cursas de capeoleeer sodes1 r [nene( KIN' 'M'OMS/ por 

CAd"eempo queeles duren nue ere eArpo que dure el cale de (My regreso 



ACTA FINAL 
REUNION DE LA MESA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL, ANTHOC - SECCIONAL BOLIVAR, 
SINTRAOFIPUBOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEGBOL A LA GOBERNACIÓN DE 

BOLIVAR 
) Las El' 	concedan Permisos remuier &alas esa los dtagrahles de as Com/mies de 

Pecu,^1.95 Semoneres Irsltuldoraies Ccytor de Perscral CerMes de Con svenca :nom, 
Corqes Ratono: oe 	LaYora l  y Is Com/monee AccIepáres par vea &az a mes dem 
sean/mete= Pesases 

s maldades/ concederlas permisos renunados durante el :lempo que duro la ucluldad 
Asamblea Genere o De/metan& Muerda/ 0:slnlal. aspar:lamenta:o Nacional paresempo 

	

duren,pum 	desde un día Al luabdanlas y fiaste se (7)dia Mhapostem ala reallzachn Mle mrsms, 
▪ . 	yue Mes se realcen en una raudal Mer Me a la sede Pabaual de donde es origIano 
deirgado. 

PARAIMPO PRIMERO Los parnasos sem cemniesobs por las sindrcatos, con une en/eles/U 
no tiradora des (I días escodan e la araba de su ;tac& y serán concedidos °entro de los dos 
(2],  crías pient09 a lig pues:May.0n dele sclJaild. 

PAR4G4/440 SEGUNDO Las anidada s suminl.drarm viólelas y bqueles amos a In 
raprnSenfarneS de los Sindica:ro*. que deben desplazarse elgriffil (cer a del MI en maSSIPIM de 
lea funconm sefialbdas en el Acuesto L811,181 y ele /as «senas asignadas por el Sindicato 

PARAGRÁFO R&CERO- Las anidada pernsle la orMacian de sus Instabcznes 	ad:lid:odas. y 
las salas. de conferencias que reglaran los diedicam yapa sea reuniones y asambleas en la Mas 
de trebejo de Menos se be/cedan os/ Acuerdo Leen/ siempre que sean sopadas conla mama 
.9nlelasián prodisla para /os perrUsts sindicales. As: misma. para divulgar sus rollandacionas. la  
sindr.,103 podra, utter sn resurimón de nalguea 'noble las eatelres ofislies pus existen ele 
liadas las Uspaddslwlez y se les ZId011Ialá 13star alca cansleras adelonseas en las Meres que .las 
sindicatos. consideren espvenienre. 

ACUERDO: 

PERMISOS SINDICALES: El Gobernador de Bolívar, expedirá Los Actos administrativos 
correspondientes y de conformidad con el asunto solicitado para: 

a).- Permisos remunerados a los empleados públicos miembros de las Juntas Directivas Nacional, 
Departamental o del Comité de Entidad de la Organización Sindical para realizar las reuniones de 
juntas directivas, asistencia a los congresos, asambleas, cursos de capacitación sindical que 
convoquen los sindicatos, centrales o federaciones en donde se encuentre afiliado la organización 
sindical y para cumplir funciones inherentes a sus cargos, durante el üempo requeddo. 

b).- Las entidades concederán permisos remunerados para los integrantes de las comisiones de 
reclamos seccionales, institucionales, comisión de personal. comités de convivencia laborar comités 
paritarios de salud laboral y comisiones accidentales por dos (2) d las al mes para reuniones 
periódicas, 

O.- Las entidades concederán permisos remunerados durante el tiempo que dure la actividad 
sindical, asamblea general o delegatnna municipal, distrital, departamental o nacional, por el tiempo 
que dura, desde un día habil antes y hasta un dia habil posterior ala realización de a nisma, 

ri‘ siempre que estas se realicen en una ciudad diferente a la sede de su lugar de trabajo. 
C1,1' 



ACTA FINAL 
REUNION DE LA MESA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO ¡ 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL, ANTHOC — SECCIONAL BOLIVAR, 	
1 SINTRAOFIPULTOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEGBOL A LA GOBERNACIÓN DE 

BOLIVAR 
PARAGRAFO PRIMERO. 	Los permisos serán solicitados a la dependencia respecliva, 
debidamente sustentados y atendiendo los procedimientos señalados para el otorgamiento de 

permisos por la Dirección Administrativa de Talento Humano de la Gobernación de Bolívar. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Las entidades permitirán la utilización de sus instalaciones, los auditorios 
y las salas de conferencias que requieran !os sindicatos, para sus reuniones y asambleas en los 

sitios de trabajo de quienes se benefician del Acuerdo Laboral, atendiendo los procedinirentos 

previstos por la Oficina de Protocolo para el préstamo de los mismos, o de las entidades en donde 

se requiera su utilización. Así mismo. para divulgar sus informaciones, los sindicatos podrán utilizar 
dos carteleras destinadas para este fin en los lugares que los sindicatos consideren convenientes, 
previa concertación con la dirección administrativa de Talento Humano o dependencia respectiva. 

APTC —LO 2 RUNIONES EfarTa E LOS SINDICA7OP Y LAS EATOADEa A alar de lo &re ow 
presene Anden& Laboral LA seidiessanciorr oreccruissidar. os Sailiran se reuoit por 
b menda une voz el meo en cada una de las corrlDnes que se creer e confinidad& para los 

Com sibil de Dabais y Despenar& Crease la Comisión de Dialego y Cobra/alón pus ea /a C------  

ccPurada par dos cal remeda M'acedad por Cada e-ganaras& s once y des (7) delegadas 
:es granas o& I& sois, s.s.-sesera% DEPARTAMENTAL DE gamas car Ornas racdladet 
casa arcaor eus .mp`allos scodenss mra e, fa de &nen& normas pendes canea/ pradrems 

aeLeMenalge Ce le enbeled ware 

e Medrad/1Mo dol soma pub: co de salud y Panacea hale a la audadands y respecto de pe 
Senadores pardas y de los imanas ola los senados pee eres/Mes eTerentesawendenas 

MaddreeMo dnb caldee de vida de les seradcrelf &bines se del [contador las OrOgrarres 
dadeSaMeet e be diem dechmacecádes farrera edad. Pros escenas acallados &das y 

idas coscas soldnalea y yes locnrabs oe ves sondares pubbons 

d Educarla, lona) y id &mal &pada& Moca& y Leanauccer para o) /marra %"3  Para 
sus ára Sas Pa)a al ele& se tanda es asalte el Plan Nacional de CaracSaaan y 

ACUERDO: 

REUNIONES ENTRE LOS SINDICATOS Y LAS ENTIDADES. A partir de la firma del presente 
Acuerdo Laboral. se creara la Comisión de Diálogo y  Concertación que estará conformada por tres l 

Ni  (3) miembros designados por cada organización sindical y tres (3) delegados designados por la ,k 
`In` Administración Departamental de Bolívar con plenas facultades, cada uno con su 	s 	'vos 



ACTA FINAL 	 2.2 
REUNION DE LA MESA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO \ VI 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL, ANTHOC — SECCIONAL BOLIVAR, 	\In 
SINTRAOFIPUBOL, SINTRA.EDUBOL, SAL, A LA GOBERNACIÓN DE IV, 

BOLÍVAR 
suplentes, con el fin de estudiar normas, y concertar pollticas, planes y programas de orden 	V administrativo, fiscal, técnico y oientificos encaminados s los siguientes aspectos: 

1-Mejoramiento del servicio público de salud y Educación frente a la ciudadanía y respecto de los 
servidores públicos y de los usuarios de los servicios que prestan las diferentes dependencias. 

2-Mejoramiento de la calidad de vida de los servidores públicos. Prioridad en los programas 
correspondientes a los grupos de discapacibados, tercera edad, niños especiales, huérfanos, viudas 
y viudos, víctimas de catástrofes, secuestro, desplazamiento y de otros actos de violencia fisica o 
moral. 

3-Las condiciones saladales y prestacionales de los servidores públicos. 

4-Educación formal y no formal, capacitación, inducción y re-inducción para el personal activo, 
teniendo en cuenta el Plan Nacional de Capacitación, realizando además la vigilancia de su 
cumplimiento, sin perjuicio de las atribuciones de otros entes oficiales. 

La regulación, condiciones y procedimiento para el funcionamiento de esta comisión serán 
concedidos y acordados entre la Administración Departamental y los sindicató..i dentro de los 2 
meses siguientes a la firma del presente acuerdo laboral. 

CAPITULO TERCERO 
ESTABILIDAD LABORAL 

algTICLIC,  13. CONCEPTO. Es Kende por eslabigold rabonea ?a garantía de qua mezan los 
sereDoses poblaos paro permanaear en sus respectivos CNIGN.1, sin ser casada sus jornadas, 
horarios. os /asnos w sus loares de (rebajo por magraoian o traslado, ni SUS retenes. rn sas 
sarkeronagges, suspendidos o reqades sin DIU gauss previamente comprobada, respeUnde lea 
derechos de audagesa y oaiensa LA ADMSTRACION DEPARTAMENTAL DE POEVAP, 
geranázaran la esrangdad lebrel oe !Qu'os as ese/lotees paraos a su seado qua actualmente 
ocupen casos Os merara adminagrath. o en PICILISk1,308d, MientlaS se resessae ser sadacial a 
Será* chi concurso de mato por Cambio de reptrece labore/ Igualmente a pulsees pastan 
Ser (CJCS perM72115 en vided de catados de oreslaabn oe sanaba Jedslintamente de se 
modalidad. Para mantener su eaoles. a les actuales servidores las sera m'alela a' daeemperto 
áhopolaatafeedega pea hayal tenlos. 

Articulo 13 del ine.QP de solicitudes. en DESACUERDO sustentación contenida en el documento  
'Estudio Hierro Sindical DP38E11180'0 ante la Gobernación de Bolívar', el cual es onexo a la ore-gente 
acta.  

ARTÍCULO 14. CbilaPLIMIENTO DE PRECEDENTES' CONSTreCONALES Y LEGALES EN 
MATERIA DE FORMALIZACION LABORAL Para amanar id inteettediache &Mrei vadatorta de las 

DEPARTAMENTAL 
de les derechos laierales Y de aordsaleción Ealatal, LA ADMINISTRACIDE A  

DEPARTAMENTAL CE 8CEIVAR. darán °emanante a le sentencias de coosliasionglara E- 614 y. 
de 20;9 C- 69C y C-901 de 201I. C-77/ de 2011. fgafilmante EIMICUID SegUnde del 



ACTA FINAL 

	

REUNION DE LA MESA N EGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO 	I 
POR LOS SINDICATOS SINTRENAL, ANTHOC — SECCIONAL °OLIVAR, 

SINTRAOFIPUBOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEGBOL A LA GOBERNACIÓN DE 
BOLÍVAR 

cc-u orydiaacc py es Adecua Preseas PO Deast 30a4 195/3 so sumo que es edssue 67 
de e Soy t429 de 2510 mertnadt no/ aNlarb 2704en Lay 30a14e 2714  porte/no eteplaten 
Perla da careos e neneeperanne a le ante oe aersonel 'odas ensebas acencledes o nEnieres 
eueneserdes dalSala&95 a cargos de servidoras putkos que han len* siendo 
deseo-  odsoes porpersonas noculades melasle contratos de prestaron de :extras con pasman 
nalurasss o Andpas Sales como C000erefrvas 	d'oboe Asomado Empresas Temporales do  
Serraras Cordratos S/odiases arsosong u operetas etilemos 

En net da ro arden LA ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL DE 90LIVAA reos:orarán ale 
planln de persoral e las personas nue nen ven do deparrosando las satis/dados PeMadara en 
esEnto rdee do artIgGeded 

PAVSkea0 P4dslE00 IA ADWPSTP.ICOPY DISTATAL DE CAPTASEN SUS 
DEPENDENCIAS PENE DESCEETEnclEADOS no ennerseeh en &Tordo wrzes■Lin mmodate 
ou/scrEnd pelemos de Ntenebtes o escuda:ces publeo onsedas e etelquet oen berra de 
spr'Ets: en o s.-a zaEs sSe. cortos les cerdadas o tencznes recta. 	de 6 e-Pdad 
Las so 'soros assesdos enana e.-  ve de a:fent-ledo 	esle sentido a Ella de ente fierayrda 
se qudarar ,  no eeran rersoyadas 

PARA GALES SEGUNDO TRAVSNORC - PLANTAS TEMPORALES. ..entres se adoleciera 
eslytos de sagas labDias reguendos para 'os n'antas de personal por cada una de les entidades 
de mm trola este sol/sido el unzo reecargemos de lad/P0Mdd del personal que desarrone 
actsidedes Lopotes remanentes de te entdad es el de las Peores Temporales de quo India el 
afficulo RI Pe la Ley 609 de 2604 para b euel se hagan las ajustes al Manuel de Funciones 
DesonSoL y Coi/Dolencias con el 50 de D'allano& los ondas salariales en que se iscorporao /os 
badatra da le plana le-¿ora( Como quiera qUIS no 01/ Peles de ap &S para speenionet 
eS0.3 se n'Eres publicas es pvceens ee setzeinr serán babares el &vetan de mous ros 
nnpannasos s Pperenene que rendar en tonina be sivalen:e5 enteros 

nettrrel oce :cenen en-tree-  se a- sis L'In aya^ preelenp pepene ̂ -ür e e 
m'En; e e e,' pan en es we S, Lents anos n'En-temerle dOlrnPrrepaele ipra TOCE44: 
Cada& ode se stand'aar. Searede cesura so les persas as D.0 has 'abundo tos 
APPDI ad a Mi se ostra,Se Illarlrara e persona de atara Pardo prenotad a las 
pro verses'es de odas ertaaaes s. stsploras 	weserre sedo LILOIS 

E la 
sem es snuene

v
s
aSiecon de mgsesos capo/dades y errabeaS ceca aa:ea de c615as,Ó 

a, 	Nula de sida Velare Por cesb (1m) 

b) 

	

	
1 /2ss'osada con er  PES= denla Pe IQindflGvort Sesenta Por C/ert_. )-- 

semen de percernerton mheremes casgo Ves, cc/ Sierro (2036) 

ye iller balee de les partas iesr posar% y le evaSsidsor da Papaste capssessrades 
=ffpeo..-Igs sera[d(220aSEIDIUW 'arkrel? Dant and [Meran, Mi& Per :lela '2) represeelatten de 
▪ Ir{ dad , Lbs are naco Tunos 	cuesco. Fetos procesos eran nonled= La" Os IPSP9Ctelin5 del 
'MeV jr esserrol aran en & 	Qr. -ajo-  a Id da e 01' 	(me OelP(735ePte 1,:v9r00  04,  

Articulo 14 del Necio de solicdudes en DESACUERDO sustentacion contenida er el documento  i/ 

91 Enid lo Pliego Sindiosí presentado ante la Gobernación de Boavar el cual es anexo a la p  
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ACTA FINAL 
REUNION DE LA MESA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO/ 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL, ANTHOC — SECCIONAL BOLIVAR, 
SINTRAOMPUBOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEGBOL A LA GOBERNACIÓN DE \ 

BOLÍVAR 

ARTICULO i&LA ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR, Creara les era rece de 
ha Equipes Ramoso malee en las Instentiones y Cenes. Educativos Me Departamento de Batiese 

Articulo 15 del Pliego de solicitudes en DESACUERDO. sustentación contenida en el documento  /001/  
'Estudio Pliego Sindical presentado ante la Gobernación de Bolívar' el cual es anexo a la presente  
acta.  

AENCULO 1a, LA ADMITINTRANCN DEPARTAMENTAL DE nimio ea ejemtio de me 
Compete...Ea Cartel anal y legaNepeNán vos Fetos Adnenalranves nemamiba, mem yendo a sus 
Funcionadas de su MMINEN para le protembn de he empleados en Proutioneeded que se 
encuentren en sita? de Rala Socialy afana sneNales, a ea Sedo sornsdes5. para elEos 
re dllefir temporalmente le Medd palma de arliple0 c GD/IVOCakit, o su reemoNzo, mesones 
mahmEalmenle SLEmiSte esa sondo& Le indemnizados en caro de Nem sontosse el Canvent 
de OlTd158 Decaen E aparo 1P, numeral dere? a)y ata Sentencio T-1161 de 2004. 

Articulo 16 del Pleno de colicludes. en DESACUERDO sustentación contenida en el documento 
'Estudio Resto Sindical presentado ante la Gobernación de Bolívar'. el cual es anexo a la presente 
acta. 

..... 	........ ------.--.----- ..... 
ARTICULO 17  LA ADIEMESTRAMEl OMPARTAMENTAL DE DOLMEN Respeta la efecUvrelatl del 
DERCh2 Pres «eta? Le Encera de los empleados inscritos ea Ca7019 

ACUERDO:  

LA ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR Respeta la efectividad del Dereolno---  
Preferencial de Encargo de los empleados públicos inscritos en Carrera 

ARTICULO lq. LA AEL ANNAN:00N DEPARTAMENTAL DE BOLMAR gagá Cumplir:Tenlo «Neve 
de las SeMencias de la CORTE coastrucianns C-614/05 y C-171/12 sobre dos/riente de las 
hoonsOlumonales Eleales Pexeleles a I n6f C9.128daS a qaeleborNzades a pdvanzedes y e? 
consecuente proasso de laborallaceen o ~ladea de las Rent de Empleas 

Artículo 18 del Pliego de solicitudes en DESACUERDO sustentación contenida en el documente 
'Estudio Pliego Sindical presentado ante le Gobernación de Bolivad el cual es anexo a la presente 
acta. 

ARTICULO 19 LA ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL DE °OLIVAR desarrollará 
PuNta en melena de R1/2761 de Empleos, y por efecic presentará y geslron/ma ls ap 

• 



ACTA FINAL 
R [UNION DE LA MESA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO 	, 

, AN HOG— SECCIONAL BOCINAR, 
SINTRAOFIPUBOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEGBOL A LA GOBERNACIÓN DE 

BOLÍVAR 
te ASAMBLEA DEPARTAMENTAL del Psoyedo de Ordonanza expidiendo 10S 500 DS AOM,Msfrel.ws. 
para zoo lado lo Admirlstrartn Cantar Secretan, do Edursern y Cabra, &Atelana ce Saud. 
:97a3 (J3 E dedos de .o Aosamstacas D5-Y1505505:5 ■10 tengan la Planta de Eretez Pecesena 

reos to oss 

Articulo 19 del PSeeo de solicitudes en DESACUERDO sustentación contenida en el documento 
Fsfudio Pliego Sindical presentado ante la Gobernación de Bolívar' el Wat es anexo e la Presea 
acta.  

ARE-COLD PP SUADTECIPAl PA n¿dIAL Cu el* 50 010d JEGa 115  sa-DO de palomo o do 
pop edad sobre lo S. rildea pues de los Ponen osleltallor es o servetos Ce tos ert nades soma d 

 

ce 

 

ce 

 

e 

 

e 

 

c 

 
aceza 

 rocd acezar le a Baldeo sposyne sonst-nrector natn de este C daden de [yak.) er e a¿se se 
t'entara 9 os -rema oe sysodoct eteltyny X" %re: 'as o-Indo-es rA.D I WS con' r¿arer a 
senttce x enl oed ¿ye alude 'a somoolasso iJrne9P£ I nos/mondo xnntedded 

En todo "P50 ,01 Varemos iéhraka sueenios este LA AOSIMMTRAC107. DEPARTAMENTAL DÉ 
eOLMAR, sovarva 	iaectes atareado el ata o t oo le reyorabilidoo 

Articulo 20 del Pliego de solicitudes en DESACUERDO sustentadora contenida en el documento 
'Estudio Pliego Sindical presentado ante la GobernacIón de Solrvar el cual es anexo e la presente  
acta 

CAPITULO CUARTO 
BIENESTAR SOCIAL 

remonemoos a fu tanates sativos par 

preveaattAGOM 
	nimase I anntar o &mastica comprotada test 

7 diez Mg ene ballet si el caso ecumem dentro del Departamento y basta por cunee (15) das 
Pálmks ei ceso coimas toma de: Depadomento 

Articulo 21 Pliego de solicitudes en DESACUERDO sustentación contenida en el documento 
'Estudio Pidan Sindical presentado ante la Gobernacion de Bolívar' el cual es anexo ala presente 
sena 

1P71COoo ts P.Pt 1 /70171  DE_ PADDER ps tr 	'ale lud 	nnesente denlo Labore 
tes ENDIDAGES Ce Ett vela e l ote-sante acuentbse conEtornelec a frenes de Is Saetada de Eapd 
DeparlaMMIT/ ods mon a toto oasempene sus nineentes reamar lanzase enualmoole e bs 
beneficiemos 

A l 
presenta ¿wat* /azora/ para le detenear del ¿cáncer en esstdas lairmaass y de 

Islotes preesteroses, tants-me e loe nteamendaccoes Mas ptites de lempaario pubbnClas pot Sr 
Insktutp racional do CanrePloga las cueros son dora neón en Cdneer cotodeCa? cáncer de wello 
ut 	o.vnn amorena delconcer de mama 

'os tome do mosnas .zata lact as de ritsjos milmsderles amo anos  o pon At 	e 

rol entente oca z rol 7 zale dr 

 

Pinta en ontstata a es nateadores ¿toas de 07  
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N ACTA FINAL 
REUNION DE LA MESA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO 

POR LOS SINDICATOS SIITTRENAL, ANTHOC — SECCIONAL ROLIVAR, 
SINTRAOFIPUBOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEGBOL A LA GOBERNACIÓN DE 

BOL IVAR 
.5.TERT.ToDa (geoda sospechosa: quedando cwo que la Unice forme de coreo el cáncer os :o 
defeca& temprano Y  oportuna.  

ACUERDO:  

Articulo 22 deJ Prisco de solicitudes incorporado en el Artículo de BIENESTAR SOCIAL del presente 
acuerdo labora!  

A4 ACULO 23 SERVICIO VEDO° A TRABAJADORES Y COPEE üGUE O COMPAREPOI(4) 
°ERCAPEASTE En caso que guamo led senador (a) públso (e), su ronceo o cameleo (a) 
osoneaerle preseow problemas ce salud qis ramas de .1/2 mediana quo son e; rablelo y fisnoones 
As os m'Edades re prestará todos los tra/ansentos para ookorradades de Spo ambo° ademas 
de bs .2.3(4,2}5 medmoo &espiarle-dosel exámenes de laboran°, exámenes esperares, (ayos X, 
molas y Guaipes& otro examen, learamonlo y prooeshento que el Mabupdor (e) su Asume o 
ruda a'oo (OS peiwneife rsquierau, asonsondo las entrdades los calas orle EFE quien haga 
sus IkeCES 117 ia S Cubre 

En caso que cualqubv oxamso o trallmienlo deset ea el Wein'« pánalo debe »o mrse a cabo besa 
deles entidades, estas asuman el costo da'111.5'.719, en casa de no reconocerlo le mpectrts EPS o 
galera 	cris ''MS 	seccseu 	peOlos (e) sumnsbre ale onlidad le documenfooron 
(mesana pot (cásenlas el ISSOCOMMOMY: y cap de les sumas sesees/mas documentación con bese 
es la oda? las BIFIDA DES darán CD1110701910 e lo &sopeas en el omento &leido 

E t/1100)1dOr sum«,1r e k entras d ?"109SOra la drumenleme leOesans pea pece( ed resoMo 
de les aunase causadas póselo los tostansentas maleados, documensocánCOD besa en le cual Paran 
cooperan. a E Ospuesb en el presenE effiCUR 

• ACUERDO:  

Articulo 23tl I P e Le I' td 	tl 	IArCArticulo de BIENESTARflde 
acuerdo laboral.  

ARdiCULO 24 PROGRAMA DE BIENESTAR SOCIAL LA AIDIfiNSITRACION DEPARTAMENTAL 
DE BOLUSaure, obtusos como normo e: ocho Por Lento UVAS del valer fofa? de le ,00Sdina anual 
peados lodos Es factores Selenales pare el programe de RiVeSlar Social de los qessadores 
Públicos 

Los Sobos-agramas y el presupueslo serán dossadadOS Dan e/ comida bipartito de honestar social en el 
a/drac arnesaa de seda año, paro podrás sor ajustados os acassab con el comportarnemo de le 
nomice y las cremes fuentes de Nano:adán que se dominen cefel9n9SMCMCIai. 

dos recursos sagrados en le venta de Os elementos dedos da baja por inserviaiss o como resulSaSo 
derrocafs asgan *ánades a/ N'OPUSE& SUC.W1 de les Seaddass Públicos. Igua.'o:oote As recomes 
del proveas de E(eueslar social que SO Scan oscotacas en la vigencia fiscal se rompo-aren en 
mesupues lo y ee el oroumma de? año msdeste 



ACTA FINAL 
REUNION DE LA MESA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL. ANTHOC — SECCIONAL BOLNAR, 
SINTRAOFIPUOOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEGBOL A LA GOBERNACIÓN DE 

BOLÍVAR 
PAprz.triD_ázc P.X.V.:r. Les Ene-dados -sasixsas a' PW.3"1€ BCXdO os eess eeed--2' 
oredepdalle de areester Seco' re el vob Bueno fel

aa 
 CO7eSpDndlegte O.SePardSno 

PÁROGRAFO SEGUNDO En 'a &scan de bs mores enteeles de bs serscbsas pi/Mece en el 
eseeile de reses/a- ecos,  podrán pernos/as lados ellas Mis:lntamente de la ilsscm'sssien de ev 
slocule Itere/ 

El Acuerdo Laboral sobree' Articulo 24 del Effeco de Beicuudes queda asi. 

ACUERDO:  • 	PROGRAMA DE BIENESTAR SOCIAL. LA  ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL DE 
BOLÍVAR, destinará el cinco por Ciento ;5%; del valor total de la nómina anual, incluidos todos IDO 
factores Salariales, para el programa do Bienestar Social de los empleados públicos.  

Las Áreas a desarrollar dentro del mismo son:  

1) BIENESTAR, ESTIMLILOS E INCENTIVOS.  
1.1 Crecimiento y Reconocimiento Personal 
12 Reczespion y Deportes 
1.3 AlliSliCTS y Cullurales 
1.4 Habital 
1.5 Pognacfón 

2n, CAPnCITAC 
z1 Inducción y Re- inducción 

3) SISTEMA DE GEST ON DE SEGURIDAD V SALUD EN EL TRABAJO 

Atendiendo las disposiciones legales PzesuPuestales y los procesos de elaboración y aprobación 
del Plan de Bienestar Sed I, se inclugan dentro de los programas a eleaddr activfdades 
picó ramadas relacionados en: e osos. CM los S °mentes temas :  

Defeco:6n y Prevencio temprana gel cáncer. 
Capacitación para el Fcgaleciriienlo de las organizaciones de los Servidores Públicos y de 
sus derechos de asoci ción. 
Beneficios de las Calas de Compensación para los empleados de la Gobernación de 
Bolivar (Educación, salud, capacitación y macadán). 
Denle y Recreación e les Trabajadores 
incennvos Educanvcs 
Lentes y Monturas par fos empfeados 
Auzifs Funarafic para os empleados. 
Actividad Navideña pea los trabajadores y SU familia. 



ACTA FINAL 
REUNION DE LA MESA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO T'A 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL, ANTHOC — SECCIONAL BOLÍVAR, 
SINTRAOFIPUBOL, SINTRÁEDUBOL, SINTRAEMDEGBÓL A LA GOBERNACIÓN DE 

BOUVAR 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los programas a ejecutar serán acordados y elaborados por el comité 
bipartito de Bienestar Social en el último semestre de cada año, pero podrán ser ajustados de 
acuerdo con el comportamiento de la nómina y las demás Mentes de financiación que se destinen al 
Bienestar social. 

PÁRAGRADO SEGUNDO: La Administración Departamental adelantará dentro de los quince (15) 
Mas siguientes a la suscripción del siguiente Acuerdo Laboral las actuaciones administrativas 
pertinentes para actualizar y reorganizar el Plan de Capacitación, Bienestar Social e Incentivos de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

PARÁGRAFO TERCERO: Harán parte del Comité de Diseño, Aprobación y puesta en marcha del 
Plan de Bienestar para el año a ejecutar, un representante de cada uno de los sindicatos 
debidamente conformados en la entidad, designado por la correspondiente junta directiva 

PARÁGRAFO CUARTO: Para el proceso de Diseño del Plan de Bienestar Social. se solicitará el 
acompañamiento del Departamento Administrativo de la Función Pública.  

PARÁGRAFO QUINTO: Los beneficios de los programas de Bienestar Social existentes en las 
secretarias de Salud y Educación de la Gobernación de Bolívar se mantendrán igual a como vienen 
sin afectación que los desmejore y serán susceptibles de las normas más favorables que se DI 
acuerden o apliquen en el futuro. 

AllECULO 25 LA ADA/SOSTRACION DEPARTAMENTAL DE EOLIVAR erereerspe .rrbeibCp - 
desames los mmnsno de la M y panderodola Con s irme )Nadoinal En-viene une peeda dei 
oresupuestorig¿s  eetnerSe al ose ovalo anon por cerdo ( 51) con el Melo de fomentar 
pnexames Irsuseógeles de Domen.' de ?os derechos vgemelas gmdkrebs invosilgeenn 
Cepeenaten Estr.olos Tom-eles se Tenneos tecnólogos grsgreolos espeoeszanenes a Ds 
neutros de les »reas dyreclEss da los mr5,55 y ras &Henil* nstenees donde elnetn 
represenden oe Jos c ho 	y Fartzle miento de las organweClarien de los $endebres 
onbrcos y do e, Desecho de Awnyeener suya len= Y deeerreein será concertado sal /as 
oryanEncenes Emanen oD prosenEánlego 

Articulo 255del flimpo de solcbudes en IffESACUEROM.  sustertmcmn contenida en el dom imanto 
Eskrarolneoe &alta, cacacatadi,.rate le Gobarnoc/65 de Bofiver Gral es anexo a so, uresanfe 

ACUERDO: 

Se incomoraran planes educaiivos de descuento para el valor de mafricula, en instituciones 
educativas de estudios superiores. además de caoacitesiones idóneas y requeridas para el tema. 



ACTA FINAL 
REUNION DE LA MESA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL, ANTHOC - SECCIONAL BOLNAR, 
SINTRAOF/PUBOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEG BOL A LA GOBERNACIÓN DE 

BOL ¡VAR 
EEntuEo 26, LA COMINISTRACION DEPARTAMENTAL DE MOTIVAR, 0199 dlá una solo 
elnhulranva por mediu del cual se renromm el CoruPé Adminstraubr para geslianar todo e? 
canturrio del Centro Recreaconal de los trabejedpres del Depadamento de &km Integrado par 
representantes de cede uno de las Orgarmscomas Sindeeles 

ACUERDO:  

El Articulo 26 del Pliego de solicitudes, incorporado en el Articulo de BIENESTAR SOCIAL del 
presente acuerdo laboral.  

ARTICULO 2T LA AOPPNISTRACION DEPARTAMENTAL DE SUMMAR Bffledl una acto 
admmaluIrro por mesas del cual se conforma el Cemle Admmrseraolor pare pastura,  toco el 
GODre XtO 	del Callo Depalve de l,s imbamd,ras del Depara 	-cap Iuteareda Par 
aprestrables de cada uno de las Organizadores Sindicales asidas 

ACUERDO: 

Articulo 27 del Pliego de so6cItudes incomorado en el Articulo de BIENESTAR SOCIAL del presente 
acuerdo laboral.  

ARTICULO 28 LA ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL DE DOLIVAR. atándola chile oleco a 
cale/bada en el articula 39 de le Consta Dan Palee Colombiana y las Acuerdas de 
garuara/á Sade para el lapalumpenlo de le Jama Glande se genere la adMPIPL221,1Sacada 
nuevacan sindical o en su dekdo apodará un aupé° mensual consistente en I Int (2)SMMLV 
Pare pasó, de rondar lenlo y / almarada 

ACUERDO 

LA ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR, dándole cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 39 de la Constitución Política Colombiana y los Acuerdos de la OIT, garantizará, de 
común acuerdo, Sede para el funcionamiento de las oficinas donde se genere la administración a 
cada organización sindical. 

ARTICULO 29 VIVIENDA LA ADMPISTRACTON DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR 
donará un (enano apdo de sus senadores Obleas, y alaban& a Sflte. al gobierno Namonel pera la 
canSgaebb de los obras uffienisluas del lerreno; lamNdn m'ululara ,orograrnes de 
consluacill y alta struccEnlamo con les Cajas de Conipenseaba EaMaar Y la EmOdadm 
mobpares,  Dapartpapiba  y  Dmrtares y mumapErfes competentes que promuevan polleas y 
Manes de Vivienda con el Ou de m'aduar este beneficio esos servidores, torno mesuras de les 
nepouracrun del presente pliego, o en su bufado creara el rondo rolalono pesa préstamo de 
adépupéin, reparacán de L'inunda y compre de eta para oulompél sumar por un raer de 125 
SMMLV. 



ACTA FINAL 
REUNIÓN DE LA MESA NEGOCIACIÓN DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL, ANTHOC — SECCIONAL BOLIVAR, 
SINTRAOFIPUBOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEGBOL A LA GOBERNACIÓN DE 

BOLÍVAR 
La anlidledad ssimma para acceder al présisme de dtáanda será da tres (3) alas de 

serviola en LA ADMOVISTRACION DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR, las dependenuas y entidades 
Psadroseloodus. Los prIstsmos serán ccnced.dos con un ta para basta de quince (d5) Mos va en 
interés igual al ara oso Dedo In) paf denlo anual Idiebr del préstamo an cedas las mensuales. 

PARAGRAFO LA ADADNOSTRACION DEPARTWENTAL DE BOLÍVAR apropiará y 
Paginad un porcentaje go ulterior al el uno por denlo (r%) arniaddenb del presupuesto 
Cepadementel pea' Pitee& de Vende pera los trabeadores de LA ADIIINrSTP ACIDA! 
DEPARTAMENTAL DE 80.1VAR, reglamentado por un comilá con representación Pe lbs Martas 
de las orgarazaceees sodealas alegrado por senAdores púdOcas de este Ergs Terntanal, que 
erganceny áa.111791:en bcrgramaW,  eatotemida 

ACUERDO: 

La Administración Departamental de Bolívar tramitará ante la Honorable Asamblea Departamental la 
obtención de las facultades que le permitan gestionar, desarrollar y ejecutar el Proyecto de Vivienda 
a beneficio de los empleados públicos departamentales cobijados por el presente acuerdo. La 
AdmInistración destinará para el proyecto de Vivienda en mención, el bien inmueble distinguido con 
el Folio de matricula Inmobiliaria Nr 060-43586 y Escritura pública N° 400 del 04 de junio de 1968 de 
la Notaria 3° del Circulo de Cabagena ubicado en predio contiguo al Colegio INEM. 

Una vez aprobada las facultades propuestas, la ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL, se 
compromete a desarrollar las demás acciones procedimentales, legales y presupuestales que 
demande la ejecución del citado Proyectes dentro de la órbita de sus competencias, previa liberación 
de los gravámenes que recaigan sobre el bien enunciado. 

PARAGRAFO: El desarrollo de lo acordado, será realizado con el acompañamiento de un comité con 
representación de los miembros de las organizaciones sindicales integrado por empleados público 
del ente territorial, que organice y desarrolle la programación establecida. 

PARAGRAFO: La Administración Departamental de Bol ivar apropiará y destinará un porcentaje 
anual del presupuesto departamental para el proyecto de vivienda de los trabajadores de la 
administración Departamental de Bolívar. 

ARTICULO 30. JORNADA DE TRABAJO FLEXIBLE PARA MADRES — PADRES CON 
HIJOS MENORES DE le ANOS O CON ALGÚN GRADO DE DISCAPACIDAD, LA 
ADMINISTRACON DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR. 

114 

Establecerá un horado especial pera les madres y los padres cabeza de familia can hos 
menores de 10 añoS y sin limite de edad para hijos especiales o con algún grado de 
discapacidad Heine o mental. Mujeres embarazadas noma protección a la niñee M'Oled y 
La familia y la vida digna del trabajador y su familia. ea estableciera una jornada diaria lob 



ACTA FINAL 

REUNION DE LA MESA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL, ANTHOC — SECCIONAL BOLÍVAR, 

SINTRAOFIPUBOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEGBOL A LA GOBERNACIÓN DE 1  
BOLÍVAR 

de !unes a viernes, comprendida entre las 7.30 a.m. a 4:30 p.m.. aplicable a la planta da 
personal que laborenADMINISTRACION DEPARTAMENTAL DE BOLVAR 

ACUERDO: 

Articule 30 del Pece., de sDUo,Mudes rectorado en el Arecdlo de BIENESTAR SOCIAL del presente 
Acuerdo Laboral  

eadde_D e, Atteela Eta...tad/O LA AddlaatereACCV 43 RaAVE %dee  DE sa ese .:+" e nwrry de.  su Co rn*"...,,a barbeas ose  y lagar rmrocezp y Da2ra- a sus 309 IbPS R.D5r0.5 giSICs IStal Let Pan] eles ,  sue ny- deberes debí ares eso se destetar EXCLWOTerl'E a estudia y el coryarge eamoann AN panana* quo ovan 
asados er es n sror goda ea la date lb torna 

Peranrml de sed* Pre-Esaalar y panera La sume camaspoadrerae a LH (31 Sedano mimo legal 
menda! vberts 

Para es ni 	SeCardaaa y Mella Yeascanal sama =responden), e Dos (1) solera meg 
legoOnersval apega 

Para el nye/ de Tkana y TegrabgEo beledements apresado per oulanEad sornesteata la suma 
equivalente a Tres (3) Salm MISMO agal Verse& agente Este renelso se Mate tbs R.) Penas 
par-  aro sea yereslaments 

Pare el nivel de Unaarsaano deNdemeda aprobado por ssloddad competente te Sarna ecrudadelo 
asta? PO Salsas Momee Legales Manguala argentes Este tardase se pebeta dos (2) veces 

por ala o sea semesaalmente 

Para a amelga doy Grado, se wad:cera sl ser par Wer110 (100%) de su velar, tres :senas rrebsula 

PAPACRAF0 Para Nrer accesa ECCTUCMSPIO del @n'error gaslo souestev se deters ~Wad' 
aso se desuerara dataamerEe adMdTd0 o datzeisda ere d'Tongadas es /codea 

Las e serenes su ruaragg de Ad  arel sTesenN aGivb se reate es ea tuteo de dem:ea 

ACUERDO: 

Articulo 31 del Pleno de solicludes incorporado en el Articulo de BIENESTAR SOCIAL del Acuerdo 
presente laboral.  

Agites° 22. RIMADPE VACACIONES. A par))) de lo arma dd presento acuerde LA 
ADMINISTRACICIL !DEPARTAMENTAL DE BOL('/A4 recapacere y pegara e lodos las Servidores 
Pablicas veaTe die: (20) sobre a? salar. promedio. por ©Únalo de Pomo ao Vaaargyaes. 



ACTA FINAL 
REUNION DE LA MESA NEGOCIACIÓN DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL, ANTHOC — SECCIONAL BOLIVAR, 
SINTRAOFIPUBOL, SINTRAEDUROL, SINTRAEMDEGOOL A LA GOBERNACIÓN DE 

BOLÍVAR 
ACIEVA 3 del Ne-o 	Sokiludes an DESACUERDO, susteniacrán conieniaa en e documento  \ 
Serrado Pliego Siattccet orases tado ene la Gabemeción de Sorivect el cual es anexo a !a presente 
aso 

ARTICULO 33 OESERNSO REMUNERADO LA ADMNISTRACION DEPARTAMENTAL DE 
BOL/VAR. recomearan meco (5) dios Welles confesaos de descanso tominemslo asco Servidoras 
Pabloos duranla el mes á Coambre Estos vida de dIZMIS0 no mimen bs Que e/ Gabarro 
secano= ron oces.On de las Mala/dados de Navidad y Año NOLV0 y 1s En/Edades ,Eaclrao eslablecer 
3.37705 para 	chslrute 

Articulo 33 del Pliego de Solicitudes en DESACUERDO sustentación contenida en el documento 
arudioPlieoo Sindical presentado arde la Gobernaellin de Bolívar' e/ cual es anexo a la presente 

AREMULO 34 IA ADMINISTEACION DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR suministran a todos las 
Servidores Publuos Cuja asunaciónblaca sea basta Iras veces alsalmo Momo legal vigerM, tras 
(1) rlol¢onoee on vestido ycalzado durante el Os est 

Son Seres Ritmos con aromes Scan e:nativos El seer de le mos tramo 
cansulanle er yo nlo y orne 129; tos do satenes orinaras Odeles pgerles /estos camisas 
calzados zapatos Slim narrados rada 4 meses do la Evoca 30 de ANY 19 de Agasto y 20 de 
Ober tre eea vlerc 	 flderW17.99 (25 !reto Jos V WiIddin de aCL'efd0 al aloa 
acareo ccPerras/e a caca robaraclor teoeficana 

P

▪  

oseriema y fres(3) pares de Zapaos 

e133/31338; Salvos can ie3310193 en el brea asis/oncia' Tres '3/ves/Mas en maleo& ala 
ido y Ires (3) Ceee de zapatea acorde rl la tahur melando 

PARÁGRAFO PRI MERO Al persona/ estolones que tenga COIlld0 develo con IQs Amantes o om 

ameos serme oras sangre de /es eaDePegS 00330 Enfermeros Pro(asarals Baderólogas (os) 
Terapstas entro oids 	 te nue a aammoon hamo amada los tres O, salmos /Manas 
leaas g .1' 'ql9 es remnoma 	ara o estableado C? Itera Cal presente corva 

reeiee e0 SEpu EGO A paOr de o regases del 	ada PCJerde lMotaa artatos 
sa a a "31"e'S Ov 	atoranatoranatoran3e cs secases Macas ele ADMOM

camas 
 MAC /3C 

oEsco-./AEEP 33  ere_ 3ee Pasadao a am' 	el—Pa a EP—mol das apabre Ea o 

busra ras odas/ras pasar asas cm as moseccuti. bazaateas 	sr emara las plagas de 
con Pa los ala EP solomo csam a EA az Ep/ areno /es o 3paymores del e 
osa A Macla mimo/ara aras con copa para code ene de 'as pan 	 asbayjas 
amficecor Ps/ elecroadas par La sede nom san esteres podrán sea ar ya mamar las 333P 
3=31.335 



REUNIÓN DE LA MESA NEGOCIACIÓN DE PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO k‘  

ACIA LI 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL, ANTHOC — SECCIONAL BOLIVAR, 
SINTRAORIPUBOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEGBOL A LA GOBERNACIÓN DE 

BOLÍVAR 
le etrem por pede MY proseedoe roa representantes de LA ACIASVISTRACION 

DEPACTIAMENTAI DE BOLÍVAR y Mg misereen de .1/2 comen a que Se refiere el preSente 
paregrelm se reermás y verificaren la rondad y caraeledsteas de nns &ensebe tamango oro Mb 
mmo base Remese/e caSkedes 

eAPESENEC REPRERC LA ALMIRCREARINN DEPARTAMENTAL DE EXIMAN w 	rere a 
Mies y rada une de sor Scoderes Pubnpos. ás demás písemelos de pretecoey que sem 
requeddas pare &dela/Id/O Ee su labor do Caes con los requerrmienros de Medeina lobo* ye 
~ro de puesto de estejo que se debo mazar <lenge de km Tres (S) saneen Ilowentes a la film 
del presenta acuerdo par el área de Salid laboral can la vanos de Carné de Salud Laboral y de 
das 12; deIepodes Celos metas. 

Articulo 34 del Plega de Solicitudes en DESACUERDO, sustentación contenida en el documento 

Estudio Plleoo Sindical presentado ante la Gobernación de Bolívar' el cual es anexo a la presente 
acta.  

AM-Nue á 35 ENES, D DE .EV1-á ✓ rARN -JRAS des medeses ala ose se Mego ?e peona 
E:mermen colestm de ámeme narraran a 5.4 trabásaorn Metes y 16 conjuga o rompenese MI 
nernmente y o sus Mos menores de 25 anos que se dediquen de e/asiere permanente e ArAI 
es& dtle a oissepseleles dabmemeste r&gISITIldOS en su hetera and an,un amelo anual equivalente 
o un salare minen legal normar mverde pare lentes y memoras y lema de contado preso 
CeekmpRor de cremsnee 	Lao erogadoses que se casen per esta corcepb se novenos el 

ACUERDO: 

Artículo 35 del Pliego de solicitudes incorporado en el Artículo de BIENESTAR SOCIAL del presente 
acuerdo  laboral. en la modalidad de convenios para los empleados en materia de lentes y monturas 
Para los mismos.  

1.■8'1,19 del vexe2AMmeerers te e wede'Se robaroccn s s'eses Melte de pecho memsemede 

Articulo 36 del Biseco de Soheitudes en DESACUERDO sustentación contenida en el documento  
'Estudio Pliego Sindical presentado ante la Gebernacson de Bolívar'. el cual es anexo a la presente  do/ 
ac'a 

meNCLIC a7 mársm DE NACIMIENTO C ANNUM PE MATERNIDAD LA ADMINISTRA° 
lN  POPA PIMENTAL DE BOLIVAR reconocerán y ramita Meb de suyea on ceso de mañeadotl de sus empleadas o en el g rs 



ACTA EINAL 
RX.,,,  \ 	REUNION DE LA MESA NEGOCIACRDN DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL ANTHOC — SECCIONAL BOLÍVAR, 
, SINTRAOFIPUBOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEOBOL A LA GOBERNACIÓN DE t--  

BOLÍVAR 
escasas o 	p' as palma nactes da sira rnüsiadon,s, por cada Ine reconsudolpe nazca uivo o por abeflo. le 11798 CiiIIJVCIOnle a dos Pf aclamas ;n'almas lelares l'airara»: argentes (S1/111,9 LA ABSIBUBB a ACTON DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR daca caca tal dios hades de panana m'amarado para estas casca. addonal ab nameleacb 

Articulo 37 del °llego de Solicitudes en DESACUERDO sustentación contenida en el documento 
'Fallido° Pliego Sindical presentado ante la Gobernación de Bolívar el cual es anexo a la presente 
acta.  

aRTICLa0 30 AWCS IQ FUNERARIO L4 ADIAPBSTRAC)OrC DEPARTAMENTAL DE CO,  AB 
eforpam er Sabanas arriaos! un Auxw anerpru cormsoraerne a TRES IB BILUBC Por 
f caca- ac'o Padre Co.Vi2Je %oril.pa" icd PI"'"" Mi.5  'enPr° ret'"2"t5  

ACJERDO: 

Articulo 38 del Pliego de solicitudes incorporado en el Articulo de BIENESTAR SOCILAld  presdrite 
Acuerdo i$betai Se adelantara la adlliSiCiOrl de un seouro funerario para los empleados cobijados 
dednresente acuerdo laboral.  

ACUERDO: 

Articula 39 del Pliego de solicitudes incorporado en el Articulo de BIENESTAR SOCIAL del 
presente Acuerdo laboral. Se realizará una actividad de integración para los trabajadores y demás 
actividades para los familiares las cuales deberán quedar estipuladas en el Plan de Bienestar para 
el año 2D14.  

CAPITULO V 
SALUD LABORAL 
APTICULD 40 PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 11611rER/A DE SALUD LABORA_ 1.5 
ADIAIMSMACION DEPARTAIrrENTSL DE BOLÍVAR en desamara de b domada en a arrua, 11 

y
a o Ley 7553 de COI, preserlaffin a la Administradores de Riesgos LaDoralese Plan de Promsen 
Prevertur que 1,:11.3..3 e acesaaa, ara, paca educación Basas y 'nal-deje @I muna Es' 

ar" 

c'abra“.■ rartvoir29 Di.51."5nese^/se'cz de cale sr±w.lo edernalEz a' LOW° 



ACTA FINAL 
REUNION DE LA MESA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO 

fl$ 	POR LOS SINDICATOS SINTRENAL. ANTHOC — SECCIONAL BOLÍVAR, 
SINTRAOFIPUBOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEGBOL A LA GOBERNACIÓN DE 

BOLÍVAR 
ACUERDO:  

PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN MATERIA DE SALUD LABORAL, LA ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR, en desarrollo de lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley 1562 de 2012, 
presentará a las Administradoras de Riesgos Laborales el Plan de Promoción y Prevención que incluya la 

asesoría. investigación, educación, diseño y montaje del misma. Este plan será financiado con los recursos 
contenidos en el mismo articulo y en su diseño y elaboración participará un (1) representante asignado por 
cada una de las organizaciones sindicales del Departamento. 

A RT)Cd.C., <t AC TW DALES DE AJO RIESGO En desamen" del adadla 4v  de la k 1562 ot 

Nacors 're^ s enlodas 'ev 	gLe preven &tetar la ateto:en da aa laya de 
enivreflecen reVeaks ofie daca^ a es haba 	gua Mara) LA ADIf" srq4c,or.., 
JE7A rA ■ EP.T.IL SE Eón Ce."7 'avenen espada? citase eini 'as de- dadas de os vespas 

so asilo!  os aspadas s suradataradas danysdas de lascoronen' pavee ales que se denor) 
de ao0 di a peowas tetadas er aus .ridic .or s (le celad de. le mama ame 	nabefecives 
que se a nvianlren en condiciones que =vi see do olla Aspo vulnerabildad Est ealadm se 
Matara dont e de los 90 tes siguientes a le  firme do' Fosaras mama y en so elaboraón 
ecanif  imre 2 	neg aral 	de las SVIDICA TOS au tatas& set soltecla Fondo de 

Resto 
  

!Laborales soyadeda en ra ente poro Instauro Nadan& de Salud 

El articulo 41 del Pliego de Solicitudes en DESACUERDO, sustentación contenida en el documento  
Estudio Pisco Sindical presenlado ente la Gobernación de Bohvar el cual es anexo a la presente 
acta 

   

   

fiRriófi.0 PinliSf á" ESPECIAL CE VEJEZPOR ACTIVIDADES 110 PROFESIONES DE 
RIESGO. LA ADMi.""STPACON CEPARTAAIENTAT DE BOITVAR cazar& diez (10' paros 
edtatios a la ~da la que ten abatas tus empleadas en matean de pensiones e pauta del 
motolo en qua o empleada haya cumplas. diez (10) olas de coroca desanollanda ata adades 
Todesd01  ceno de alta "592, contenTfeafec ad la ley et en el eyaculo flemón garankando de 
caro mamara al reconammeato de kiponsfan especie/ de vver cumplidas las 700 semanas cavadas, 
cuya edad sedinmono on un (Vano por cada sesea ( 60,1 sotanas Ye [trata especie?, son oe 
dolo edad puede ser tett enct'ePla 150)0.2s 

Los.  empleados qua roten, lineqoo timos en &cine/set o dosempenanco sus "favores en amas 
cal(dadas rana ay gao nesga) as azra aardaddrada demanara WIIM1,93b9 e? bempo de expDscrorl 

nesds fin el&C15 de cayos( los Caz' (lo) Pavees aducen?. para.  'Id XI-  n'al Y tener "a  
pensár ew)eca' dor veden 

El articulo 42 del Pliego de Solicitudes en DESACUERDO sustentación contenida en el documento 

1.  'Estudio °lleco Sindical presentado ante la Gobernación de Boba( el cual es anexo 
acta. 



tk 

ACTA FINAL 
REUNIDO DE LA MESA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL. ANTHOC 

SINTRAEADE — SOELC C ILOANAL 
BOLÍVAR,

SINTRAOFIPUBOL, SINTRAEDUBOL, 	 GBA 
 

GOBERNACIÓN DE 
BOLÍVAR 

AH-SOLLO 43 SEGURODE VIDA Ductunte /e Rgerd dgipresen's acuerdo LA ADMINISTPFGON  
CEPARTAMEVMR DE 8DorpoR entra uca pciza de Pagos de oda Que empero re muerte o 
desrroRbreudr ce los ser u McRus NT. /cm Dcha paliza levare coba/Iva aspes er pro hs mareados 
saya ad Edad ce ensarta Welscada cana se S: Sesgo 

IMPATCRTOE Rugby de vva sue se asare a & Salve arab Ptf CJe;De2 fe las Lotea 
eS'ab.:WS 2 sera aneas. a_ss &rasase os RereoRrou ssmu /as dP985 ➢ Ders-uos 

ccecum.a es reTsR., 	..1.1-2 u 1922 

El abolle43 del Pliego de So'crtudes Er, DESACUERDO sustentación contenida en el documento 
Estudie Plexo Sindical presentado ante la Gobernación de Berva, el cual es anexo a le presente  
acta.  

ARTICULO 44. POLCA DE SSEED PARA LOS TRAPASADORES r SUS FAMILIAS. L4 
ADMIMITRACITIC DEPARTAMENTAL DE SOBAR contralaren dentro de los test (30) mee  
ogwenles a /eche de le dms dulpresune. muerdo. una Asase que cubo Es avisaba no pos, le 
HbspaelzenEs Chgla próreSM y RaMmer 	prOcedimient, de Sensatos en /a salud peca /as 
It9belildOMS y so Asuro 

El articulo 44 del Pliego de Solicitudes en DESACUERDO, sustentación contenida en el documento 

Estudio Pliego Sindical presentado ante la Gobernación de Activar! el cual es anexo a la presente 
acta .  

ADMINSMACION DEPARTAMENTAL DE EIDOVAR te ccmpvmerec e osar 

orcderzhgce en rnalerlioe Rama La&mles y compimealo de /ee morras ec. melena de 

ACUERDO: 

El Mak 45 del Pliego de Solicitudes quedara incluido en el articulo de PROMOCIÓN Y 

PREVENCIÓN EN MATERIA DE SALUD LABORAL dei presente acuerdo laboral.  

CAPITULO QUINTO 
SALARIOS 	 41-V 

ARTICULO 46 ACTIMLEAC)ON, LA ADISMITPACSON DEPARTMENT-ala DE &OLIVAS, e partir 
de le suscruscron dele  recerá sous*, ep./cara R sommente politica seleso le cm/ se d 	l? 
ODAVPraMOni0 CQ/1 el Soliesen Aloma/ 

_o_ 



ACUERDO: 

El articulo dB del Pliego de Solicitudes quedara incluido en el artículo de PROMOCI 
PREVENCIÓN EN MATERIA DE SALUD LABORAL del presente acuerdo laboral.  

ACTA FINAL 
REUNION DE LA MESA  LATOSCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO ,k 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL, ANTLIOC — SECCIONAL BOLIVAR, 
SINTRAOFIPUBOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEGBOL A LA GOBERNACIÓN DE I IL 

BOLÍVAR 
SALAR° MINIA40 PROFESIONAL Cede una de res Pronnes u repos tendrán un 

leo narro ave será el refrescdiente el nye máximo establecido por el decrela erehdo por 
Gre remo Pretina:a través del depatmenro admlastrarro de la Prepón Obrespara cada vreerere 

POLITICA DE INCENTIVOS DILADIALES Y NO SALARIALES Ce otra parte se 
desarrreara una reata de isserreros salnales y no tenle& no solamente basados en le 
produsrizesd merreder sino qua almea mera:ven le Investigacen y el rlesamello de nuevas 
fennóbgias y métodos Worifftp5 en favor de kr DreslawCocon callad u humanlreen del tembo. 

ACIARP140 DEL SALARIO LA ADMINÍSTRAME DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR e 
barres de su repos naire bget a orco haga sus veces y les Sierres descentreezedae acordarán 
aprobar en s/ presupueres del rereD In9 aumenta el saliere da las setos y sereederes pataleos an 
Un chreprearenb (5%J por enuma de Da/oreado pare/ &Memo Naobiel. 

ACUERDO: 

La ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ¡unto a Dos (02) miembros representantes de los 
Sindicatos filiales de la CTC y CUT. conformarán una Comisión que acuda ante el Departamento 
Administrativo de la Función Pública para determinar y plantear los aspectos solicitados en el 
Articulo 46 del Pliego de Solicitudes.  

ARTICULO 47 HOMOLOGACIÓN CARGOS Y NIVELACIÓN SALARIAL LA ADMINISTRAC1ON 
DEPARTAMENTAL DE ZOLIVAD a Pares Pe so representares o quien haga sus veces y In 
entinns desrenlmtfmdes acuerdan reelleer los rapes/Tres esludbs leemos accesorios pera 
Homologaren Cerosa y Metiera Salarial de rus servidores públicos, farlancle en cuenta pare eRo 
roa sabres máximo del mino Mear jarécres4 y el derecho de igualdad y el pnnelole Universal 
IRpecies igual Sreare igual, se rereemerrere e parre de relreenrere presunntal delen2013. 

ACUERDO: 

La ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL [unto a Dos (02) miembros representantes de los 
Sindicatos filiales de la CTC y CUT conformarán una Comisión que acuda ante el Departamento 
Administrativo de la Función Pública para determinar y plantear los aspectos solicitados en el 
Articulo 46 del Pliego de Solicitudes. 

ARTICULO rIE LA ADMWISTFACION DEPARTAMENTAL DE BOUVAR se airannoten a crear 
oruga de bebe!, a traM del vomitó papan de alta oespenorre que penaran recrear acorde 
ereeensoppear  el melena de Riesgos Laborales y Cl/Mpb.nert de las Drena en antena de 0/.'  
prct es= dada Salud laboral 



ACTA FINAL 
REUNION DE LA MESA NEGOCIACIÓN DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO1  

SINTRAOFIPUBOL. SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEGBOL A LA GOBERNACIÓN DE \ 
POR LOS SINDICATOS SINTRENAL. ANTHOC — SECCIONAL BOLIVAR, 

BOLÍVAR 

• 

cundido 49.LA ADMILSITRACILRi DEPARTAMENTAL DE ROLWAR, reconocerá vpaga2  una 
boniMatiin atoro/ de un 1056 pus Es sea lastorsalanel sobos el valor devengado de les 
vocactnec, Prime bernesbaly Enma oe Nasded mo r en o del dIsh/e de &s mismas a bolas las 
serveror es Poblare de loas distarás erarra dee Depadamenáles de Babar 

El adicuto 49 dei Pliego de Solicitudes en DESACUERDO sustentación contenida en el documento 
'Estudio Plieao Sindical presentado ante la Gobernación de Bolívar' el cual es anexo a la presente 
acta 

  

ARTICULO 50 LA ADAILVISTRACION DEPARTAMENTAL DE 2WVAR e lavé& de
ybleSeuuMe egslo on lapa SUS veces y les entdadeS deSnbazmas acuerden aprobar e u e' 
presupuerf pera ra viene dar 2013 en errante, reccnoclire el pago cada año (1)a he servidores 
palcos. urna 55ma de a/610006W ,aar Serradas prestados de le aparente manera. 

1. De 5 e 10 Dará de servimos una puma del 5% del salmo devengado en/salbuen/e 

2 De lb a 20 años de servirás una puma del 7% da,  sarro devengado acalar nenas 

5 De 20 alas de santas en adelante. una pnma del 10% del salden devengado 	anual 
aparde 

El artículo 50 del Pliego de Solicitudes en DESACUERDO, sustentación contenida en el documento 
'Estudio Pliego Sindical presentado ante la Gobernación de Bolívar! el cual es anexe a la presente 

• acta. 

   

ARTICULO 5/ AUXILIO DE MAN:S.00RM Y DE DESPLAZAMIENTO Las enaOnde& Pemen/en 
e/ urscanlo acuerdo conIudasán pegando su« de Inhaegale en ebrcsw MOMO que desvele tl  
Gabarro blasona/ e las servidores papares que devenguen has/a a bodenos enninnes bgeneer  
,p,u¢vp'SS vigentes 

A Zis tabuladores que en razas De su ocANdad laboral Soban desblasams e más de 5 10soelnos de 
Estende de le culpad para re cual asas. sa /e reconocerá e/ voto de los pasajes par sada 
desplasaMenls nasa el caso do be servIMms pbbbess que deben ¡abanar en le zona mol e !mulas 
se 55560205A un auxilio mensual permanente equoualenra al vals de rus pasNles peonaremos que 
deben asumir posa desposarse el wainnnernb de sus furebnes y en es/e caso no berma list 
solana! Los desplazamanlos se reconocen amare y cuando R en wad no suministre er 

Articulo 51 dei Pliego de solcitudes en DESACUERDO. sustentación contenida en el documento  \ 

acta. 

'Estudio Pliego Sindical presentado ante Gobernación de Bolívar! el cual es anexo a la presente  



ACTA FINAL 
REUNION DE LA MESA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLIWUDES PRESENTADO 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL, ARDIDO — SECCIONAL BOLIVAR, 
SINTRAOFIPUBOL. SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEGBOL A LA GOBERNACIÓN DE 

BOLÍVAR 

  

ARTICULO 52 AFRECHOS ADISIORIDOS, LA ADMINSTRACION DEPARTAMENTAL DE 
BOLÍVAR, seguro nsconomendo los derechos onsof tonales y subfiales de las gemidores pablkas 'Hados e kis sindicaras en 
auslamienlo da IO Ley 4° de 1992, adicuro 25. I dersil Al • e/ respeto e tos derechos adouirkfos de .t 	aryid0/199 Públicos afiliados al 
'Ráselo tonto del rikoirnon gomera'. como de be yteelmenee especeefee En ARRA^ ele'seeeeree denn sus &Harma y preso nos sociales 

ACUERDO: 

11> 	DERECHOS ADQUIRIDOS, LA ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR, seguirá 
reconociendo los derechos prestacionales y salariales de los servidores públicos afinados a los 
sindicatos en acatamiento de la Ley d• de 1992, adiculo 2°, literal a) "...el respeto a los derechos 
adquiridos de los Servidores Públicos afiliados al sindicato tanto del régimen general, como de los 
reg imanes especiales. En ningún caso se podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales.  

ARTICULO 2. VIGENCIA va ACUERDO LABOA& El prasanla acuerdo laborallandra meneada 
yn ai0000nádo e par delpomelo de eral, de 2013 yrs vtingannufatittiativ en al sala podrán 
ser modHcadas por sem* *giro /as podes firmantes previa denuncia de ,s paltos por parte del 
11,Mor de lo otivanvan Los gots alumuslralmos quo sincoparan Fa nonas de calero, e 1a 
estolma normal are de Fas estados sorsa oxpedMas e mas Tardaren 15 días 

ACUERDO: 

VIGENCIA DEL ACUERDO LABORAL. E presente acuerdo laborai tendrá vigencia de un año 
contado a partir del primero de enero de 2013 hasta el 31 de Diciembre del 2013 y las condiciones 
pactadas en él, solo podrán ser modificadas por acuerdo entre las partes firmantes, previa denuncia 
de los plintos por parte del titular de la Convención. Los actos administrativos que incorporan las 
normas del acuerdo a la estructura normativa de las entidades pacientes serán expedidas a m a 
tardar en los 15 Mas calendario siguientes a la suscripción del presente Acuerdo. 

ACUERDO:  

Sobre comisión de revisión y cumplimiento del acuerdo: 
Se creará una comisión paritaria, encargada de promover y vigilar el desarrollo y cumplimiento el 
acuerdo laboral. Estará conformada por 2 miembros de cada sindicato firmante y 3 miembros de la 
Administración Departamental. La comisión se reunirá periódicamente. conforme lo convengan el 

1 Gobierno Departamental y las organizaciones sindicales firmantes dor- 

1.,tinficutio 54 LA ADWNISTRA0011 DEPARTAMENTAL nr DOLIVAR granaza ove á 
reohación de As .oxeen: uercioniones se !Work a taba en un lugar agro, segarlo y lampo 



ACTA FINAL 
REUNION DE LA MESA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL, ANTHOC — SECCIONAL BOLIVAR, 
SINTRAOFIPUEOL, SINTRAEDUBÓL, SiNTRAEMDEGBÓL ALA GOBERNACIÓN DE 

BOLÍVAR 
el free-rollo de as riel OMS el coal seá un as pes drerenle a les Rstalernmes de lo Adnumslreu 
dela GOBERNARON DE BOU VAR.  

ACUERDO:  

LA ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR, garantizara que el desarrollo de las 
negociaciones de pliegos de solicitudes o como llegaren a denominarse en virlod de fallos o 
modiScacion de las reglas de negociación vigentes, la que se llevara a cabo en un lugar 

apto seguro y proprcio pata el desarrolle de las mismas, distinto a las instalaciones de la 

Administración de la Gobernación de Bol ivar, conforme a la garantía de la negociación que 
recoge la legislación laboral colombiana 

sATIOCULO 55 zusrseue JUDZAL. LA AGIIIRSTRACRON CEPAPTAMENIRIL eE SOLS/Aly 
reareolueson aesSenciassdzei del pnolesbnei [calomel/O ee demoro. us evodores ase al 
SPeeleTISO err deuesup seo coal* de SUS Rincones mhercrue de su cama maren pmets de su 
Stesesd o agreden* como czosecuencia de estos que e Lebajedor loada pare sleurnpierrento de 
las mrsmas Dio, servesos,euideos &eran sin cavo almo pare e? servidor y coNernn ?odas las 
nsIsncras judioa.resyextrajudRIKIIS es: como le constan de esparlas. 

Artículo 55 del Pliego de solicitudes en DESACUERDO sustentación contenida en el documento 
'Estudio Riego Sindical presentado ante la Gobernación de Bolívar' el cual es anexo a la presente  
acta. 

ACUERDO: 

deos DALO 5€ LA ACIAPAS TRACIO% DEPARRAPERTAL DE BOUVAR sn p?ra le cobeRure ente 
CdRxM hes,- a y ceda,esa ngray el 107% tiendo gralu le y de calcad :orno dertlee 
ededreda on MI efecE sestasrese recooshe res RInieRrurbre .,aren,,. lo Vare de 
eoupsosee's salo yesoso re Srs. on de :enea ..a+ y ora  roe exerfes 117)061Mb /GIS y de 

eAs 

   

En concordancia con el Articulo acordado ce REUNIONES ENTRE LOS SINDICATOS s'YT-T1.-d 
ENTIDADES del presente Acuerdo Laboral, la unidad de acompañamiento en materia de Educación 
se ocupará de hacer seguimiento y monitorio a la ejecución del Plan Sectorial de Educación dentro 

del Plan de Desarrollo Departamental. Esta Comisión será órgano consultivo para la toma de 

decisiones del sector de educación en el Departamento de Bolívar y se reunirá ordinariamente por lo ay  
menos 1 vez en cada trimestre, previa convocatoria del secretario de Educación o de las 
organizaciones que lo integran. 



ACTA FINAL 
REUNION DE LA MESA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL, ANTHOC — SECCIONAL BOLÍVAR, 
SINTRACEIPUBOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEGBOL A LA GOBERNACIÓN DE 

BOLÍVAR 
AMOCULO 57. ALMO PARA LOS SISVOICATOS. LA ADMINISTRACION DEPAATAMENTAL DE 
BOLÍVAR Enfondleab la importatia Oe ka ~catas en el fortalecimiento de /a democracia. 
coneedeán un auxilio ales sindtabs emeerrfes del presente erveniv =setenta en moverla (59) 
Wat ,/ Fele epa sejá giredo a le tesorer/a de las drferenfes sindicatos firmantes del ~do 
Sra?. a más kirdar a bs treinki alas sigulentas a le hffia de J'a hose de la presenle mmenciOn por 
Sra sola ves duraoro el pen•Wo convoloienel. 

Articulo 57 del Pliego de solicitudes en DESACUERDO.  

ACUERDO: 

Sobre comisión de revisión y cumplimiento del acuerdo: 
Se creará una comisión pantera encargada de promover y vigilar el desarrollo y cumplimiento del 
acuerdo laboral. Estará conformada por 2 miembros de cada sindicato firmante y 3 miembros de la 
Administración Departamental. La comisión se reunirá periódicamente, conforme lo convenoan el 
Gobierno Departamental y las organizaciones sindicales firmantes. 

Las partes acuerdan reunirse el miércoles 28 de agosto del presente año en el Despacho del 
Gobernador de Bolívar, para la fina y suscripción del Nuevo Acuerdo Laborar 
Para constancia se firma la presente acta por las pedes iniervinientes: 

Por la obernacion 	Bolivar,  

;Talento Humano Secrerlo de Haden:a 
GUST MARTÍN THERÁN 

C 
&C.,■■ 

Y LA/DA VE A SALTARyl 
fe ficina sesorkJu  ca 

ANA MARÍA ALVAREZ CAS LLO 
Secretaria de Salud Depa mental 

JAVIER POSADA MEOLA 
VJek— 091k 

Secretario de Educación 



N MOR 	PO 
c 9.871 151 

VJRGÉ MART 
c.c 73.123. 

ACTA FINAL 
REUNION DE LA MESA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO r''A 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL, ANTHOC — SECCIONAL BOLÍVAR, 	\ 
SIN TRAOFIPUBOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEGBOL A LA GOBERNACIÓN DE 

BOLÍVAR 
Po, los sindicatos peticionados, 

TRAORPUBOL 

(ae, 

JOS VERGARA ARTÍNEZ 
c c 3.099.236 

"ni 

~." ]3,1IL 13  2 

Por SINTRAEDUBOL 

API S6V2AMG1.‘0 
c.c 73.181.440 

Por SINTRAEMDEGBOL 

RUBÉN CÓRDOBA CANOLES 
c.c. 9.093.309 

41-1/, 
RsG,LOR BE 10 C. 

. 91.314 

S JARA 

5211AM tl  
c.c 9.175.247 

Por ANTHOC Bolívar 

TID MIGUEL BUSTAMANTE 
C.0 73.095.345 	

ROZGCr 	(A OPIO PÉREZ 
73.. 79.24.1 



LUIS RAFAEL TARRA GALLEGO 
c.c 73.082.888 

ACTA FINAL 
REUNION DE LA MESA NEGOCIACION DEL PLIEGO DE SOLICITUDES PRESENTADO 

POR LOS SINDICATOS SINTRENAL, ANTHOC — SECCIONAL BOLÍVAR, 
SINTRAOFIPUSOL, SINTRAEDUBOL, SINTRAEMDEOBOL A LA GOBERNACIÓN DE 

BOLÍVAR 

Por SINTRENAL 

    

DO MARIEL PÉREZ MUNOZ 
.128.488 

 

BLANCA 	NAVARRO 
C.C. 33.142.359 

     

S MARÍA BATISTA e ILLO 
c.c 45.489.037 
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